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CAPÍTULO I  

INTRODUCCIÓN  

 

En los últimos años, los desafíos que vive el sector agroalimentario mexicano han sido 

relegados y resueltos mediante políticas públicas que no siempre tienen continuidad ni 

objetivos claros, impactando en la ausencia de soluciones de fondo que permitan su 

desarrollo y competitividad (Bosco de la Vega Valladolid, 2018). Para conocer 

particularidades de gobernanza, y con ello, la definición de políticas públicas adecuadas 

para cada territorio, se plantea la noción de organización desde el campo de los estudios 

organizacionales para resaltar como el entramado de organizaciones integrantes del 

territorio y sus interacciones contribuyen al análisis de las formas y modalidades que 

definen a un territorio en particular.  

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

Para hablar del sector agroalimentario en México es necesario primeramente reconocer su 

importancia. Según el Consejo Nacional Agropecuario (2018), en adelante CNA, este país 

ocupa la posición número doce a nivel mundial en lo referente a producción agropecuaria y 

el tres en América Latina; además participa con un 8.5% del PIB nacional, sumando el 

3.7% que aporta el sector primario y el 4.8% de la agroindustria. Para esta producción 

México destina 25.6 millones de hectáreas para agricultura, 110 millones de hectáreas para 

la ganadería, 11 mil kilómetros de litoral para la pesca, 120 mil hectáreas para la 

acuicultura y se producen más de 280 millones de toneladas de alimentos, con un valor de 

más de 950,000 millones de pesos mexicanos (CNA, 2018).  

 

En cuanto a las exportaciones, la CNA con datos de la Sagarpa (2017) señala que lograron 

un valor de 32,500 millones de dólares y por tercer año consecutivo el país logró el 

superávit en la balanza comercial agroalimentaria de más de 5,800 millones de dólares. 
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Desde el 2016 México es el proveedor de alimentos para Estados Unidos y el décimo 

exportador alimenticio a nivel mundial. Ocupa el primer lugar exportando aguacate, 

jitomate, chiles y pimientos, cerveza y tequila; es el segundo exportador de limón; y el 

tercero, de fresas y frambuesas. También es el quinto productor de carne de pollo y huevo; 

y el sexto, en carne de res. La producción pesquera y acuícola se posicionan en los 

primeros lugares mundiales: es el primer productor de huachinango y el tercero de pulpo.  

 

En cuanto al empleo, la CNA con datos del INEGI (2017) señala que el sector 

agroalimentario genera alrededor del 15% de los empleos formales, empleando a más de 

7.5 millones de personas. A pesar de las bondades del sector agroalimentario en México, 

en la tabla 1 se resume el escenario actual de la agricultura en este país. 

 

Tabla 1 Escenario actual del campo mexicano 
 
Dimensión Indicador Situación 

Económica 

 

 

 

Producción 

¶ El campo mexicano enfrenta, desde hace décadas, el reto de 

elevar la productividad, como consecuencia de la 

concentración de la tierra entre pequeños dueños de 

parcelas y grandes propietarios, lo que ha generado una 

agricultura dual: una orientada a la exportación y otra 

campesina.  

¶ Entre los años 1994 a 2015, el Producto Interno Bruto 

Agrícola (PIBA) como proporción del PIB se contrajo de 7 

a 5.4 %. 

 

 

 

Comercialización 

¶ La balanza comercial agrícola ha experimentado un saldo 

positivo principalmente para los productos hortofrutícolas. 

No es así para el caso del maíz amarrillo y las oleaginosas 

que muestran una balanza comercial deficitaria por la falta 

de producción interna.  

¶ La apertura comercial mexicana a la producción de maíz a 

partir del Tratado de Libre Comercio ha tenido como 

consecuencia una balanza comercial deficitaria. 

 

 

 

 

Servicios 

financieros 

¶ En el año 2014 la banca de desarrollo otorgó 126 millones 

para financiamiento al sector rural mediante FIRA1, el 

FND2 y FOCIR3.  

¶ La FND en 2014, destinó 34% de sus recursos para el 

financiamiento de proyectos ubicados en las entidades de 

Sinaloa, Chihuahua y Sonora. 

¶ En relación a los créditos otorgados por la banca comercial, 

las cajas de ahorro, las empresas o personas que compran la 

                                                           
1 Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura. 
2 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.  
3 Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural. 
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producción y las que proveen los insumos y en menor 

proporción, los bancos ïen ese ordenï, son la principal 

fuente de financiamiento del sector agrícola al menos 

durante el ciclo agrícola de octubre de 2013 a septiembre 

de 2014. Tendencia asumida hasta la fecha.  

Políticas 

públicas 

 

 

Tratados 

internacionales 

¶ Con la entrada del TLCAN, tanto a los granos básicos 

como las oleaginosas se les estableció aranceles y cuotas de 

importación a los países integrantes del tratado.  

¶ Para el maíz y el frijol se instauró un régimen de 

importación libre de arancel. Lo que significó que la 

producción interna de maíz amarillo y frijol sea mucho más 

cara que la compra en el mercado internacional.  

Certificaciones 
¶ En 2012, la NOM-028-FITO-1995 encargada de prevenir 

la entrada de plagas a territorio nacional, específicamente 

a lo que granos se refiere, se canceló.  

 

 

Políticas públicas 

aplicadas 

¶ El presupuesto ejercido y destinado al programa ñProagro 
Productivoò, cuyo objetivo es apoyar a las unidades 

económicas rurales agrícolas, para incrementar su unidad 

de trabajo, es el rubro que mayores recursos consume del 

presupuesto ejercido por la Sagarpa de 2000 a 2016. 

Dimensión 

social 

 

 

 

 

 

 

Género 

¶ Por posición en el trabajo, entre los varones predomina el 

trabajo por cuenta propia, 69 de cada 100 llevan a cabo 

este tipo de trabajo; mientras que 57 de cada 100 mujeres 

trabajan como subordinadas remuneradas y 30 lo hacen 

por cuenta propia. 

¶ En el caso de los trabajadores agrícolas de apoyo, de cada 

100 hombres 74 laboran de manera subordinada y 

remunerada y 26 no reciben ninguna remuneración; en 

contraste, de cada 100 mujeres sólo 31 son subordinadas y 

remuneradas y 69 no reciben ningún pago por su trabajo. 

¶ En el caso de la posesión de la tierra, en 2015 las mujeres 

que habitan comunidades rurales son propietarias de 

apenas 25% de la tierra agrícola y sólo 21% de las 

propietarias mujeres posee la propiedad legal. 

Seguridad 

¶ El pago por derecho de piso a los que se han visto sujetos 

los productores y el robo a transporte son problemas que 

día a día crecen en diferentes estados de la República 

Mexicana y en distintos productos. 

 

 

 

 

 

Tecnológica/ 

investigación 
Investigación e 

innovación 

¶ Las principales instituciones públicas para la investigación 

agropecuaria en nuestro país son: el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

(INIFAP), el Colegio de Posgraduados y la Universidad 

Autónoma de Chapingo. 

¶ Las anteriores instituciones han concentrado la mayor 

parte de los recursos humanos y financieros para la 

investigación agropecuaria. En 2011, sólo estas tres 

ejercieron 90.3% del Gasto Federal en Ciencia y 

Tecnología (GFCYT) del sector agroalimentario y 

pesquero. En 2014 el GFCYT fue de un total de 7, 089.7 

millones de pesos y para 2016 se redujo a 6,661 mdp.  
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¶ En 2013 se estima que se destinaron 710 mdd para 

investigación y desarrollo en el sector agropecuario, muy 

por debajo de lo designado para Brasil, país de la región 

de América Latina y el Caribe que más recursos destinó, 

con un total de 2, 704 mdd. 

 

 

 

Medio 

ambiental 
Huella hídrica 

¶ El norte de México, donde se concentra la producción de 

granos básicos y oleaginosas, será afectado por sequías de 

tipo cambio-global. 

¶ Los rendimientos agrícolas mejoran al incorporar 

sistemas de riego. Sin embargo, los sistemas de riego 

consumen 61.82 km3 de los 81.65 km3 que se destinan a 

todos los usos consuntivos en México. Es decir, no existe 

un uso eficiente del recurso con estos sistemas. 

Fuente: elaboración propia con base en la visión 2030 del Consejo Nacional Agropecuario 

(2018).  
 

Siendo el panorama como se muestra, Torres y Morales (2014) enuncian los grandes retos 

que enfrenta la agricultura mexicana: 1) las cuestiones estructurales, 2) la pobreza y la 

seguridad alimentaria, 3) el medio ambiente y 4) el desarrollo local. El primero, se enfoca 

en los retos estructurales del campo: la propiedad y la certeza jurídica para los diversos 

actores, el financiamiento, el cambio en la estructura demográfica de las localidades 

rurales, la capacidad de generar empresas y asociacionismo como una condición necesaria 

para el crecimiento de la competitividad, el empleo y el bienestar. 

 

El segundo, se enfoca en la necesidad de encontrar alternativas económicas e 

institucionales al desafío de la pobreza rural, se necesita evaluar los impactos del gasto 

social en la superación efectiva y de largo plazo del rezago social. El tercero, se centra en 

hacer un llamado a abordar el reto del deterioro ambiental generado por la actividad 

humana. La extensión de la frontera agrícola, el uso intensivo de agroquímicos, la 

degradación de los suelos, la contaminación de las aguas superficiales y el cambio en el 

uso del suelo son algunas de las reflexiones requeridas para entender estas nuevas 

condiciones de vulnerabilidad del campo mexicano.  

 

El cuarto, señala alternativas que se encuentran vinculadas a nuevas formas de producción 

y consumo que están dirigiendo sus miradas al ámbito de lo local. Por ejemplo, el 

slowfood; el comercio de proximidad, las redes éticas de comercialización, la emergencia 

de circuitos cortos que se expresan en mercados como ñel cienò o ñkil·metro ceroò 

(alimentos traídos de radios que no superen los 100 kilómetros). Estos retos son solo 
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algunos que deben abordarse de manera urgente en las entidades federativas con gran 

presencia en el sector agroalimentario como es Veracruz, el Bajío, Chiapas, Chihuahua, 

Sinaloa y Sonora.   

 

Para ubicar al lector, este trabajo de investigación se va a centrar en el estado de Sonora. 

Éste se localiza en el noroeste de México, limita al norte con los Estados Unidos, al sur con 

Sinaloa, al este con Chihuahua y al oeste con el mar de Cortés en el Golfo de California. Es 

el segundo estado más grande del país con 184,934 km2 y se divide en 72 Municipios. Para 

esta entidad, históricamente la actividad agrícola ha sido preponderante para su economía. 

Salazar, Moreno y Arvizu, señalan que la agricultura sonorense se puede clasificar en tres 

territorios en los cuales se ubican 12 distritos de desarrollo rural (DDRôs) nombres que 

utiliza la Sagarpa (hoy Sader) y el sistema de información agroalimentaria y pesquera 

(SIAP) para asignar datos de producción, y los seis distritos de riego suscritos en la 

regionalización de la Comisión Nacional del Agua (citado en Moreno, 2019).  

 

La zona centro-norte  (DDRôs 139, 140, 144 y 193), mantiene una reserva de 230 mil 

hectáreas con condiciones adecuadas para cultivos hortofrutícolas alineados al mercado de 

exportación, los esquemas de producción de este espacio son intensivos y se apoyan en 

riego por bombeo. La zona sur (DDRôs 147, 148 y 149), dispone de un área de 369 mil 

hectáreas cultivables. Se especializa en la producción extensiva de granos y oleaginosas, 

aunque la superficie destinada a la producción hortícola ha incrementado. En este 

territorio, los sistemas de riego por gravedad se han complementado con las aportaciones 

de pozos perforados, que compensan la disminución progresiva de las reservas de agua en 

las presas.  

 

La zona sierra (DDRôs 141, 142, 143, 145 y 145), dispone de 130 mil hectáreas para el 

cultivo de las cuales 40 mil son irrigadas por sistemas de bombeo o gravedad. Se 

especializa en el cultivo de forrajes como insumo de la ganadería regional, adicionalmente 

produce granos y hortalizas destinados ya sea al autoconsumo o al mercado regional. En 

esta zona se practica la mayor proporción de la agricultura de temporal de Sonora. En 

suma, estos tres territorios ñconforman el núcleo básico de lo que se denomina sociedad 
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rural sonorenseò (Hernández, 2013, p. 90).  En la figura 1 se presentan los distritos de 

desarrollo rural (DDRôs) en Sonora. 

 

Figura 1 Distritos de desarrollo rural (DDRôs) 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fuente: Moreno (2019).  

 

Una semblanza del territorio agrícola sonorense muestra los siguientes aspectos: se 

evidencia la ausencia de los elementos que definen el desarrollo rural con una perspectiva 

territorial; en las áreas de mayor presencia de la agricultura comercial de gran escala y 

exportadora es donde se destina la mayor proporción de recursos; su vinculación con el 

mercado externo es el norteamericano principalmente; esta entidad federativa fue logrando 

el reconocimiento nacional por ser la cuna de una agricultura y una ganadería altamente 

tecnificada (Hernández, 2013).  

 

A través del tiempo, la estructura productiva de Sonora se ha redefinido a partir de los 

siguientes aspectos: las crisis financieras que vivió el país de los setentas y noventas, las 

políticas de ajuste estructural de los ochenta, la introducción del TLCAN, los cambios 

tecnológicos y productivos ocurridos en la actividad, amén de las modificaciones en los 
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hábitos y patrones alimentarios de los consumidores. Desde un ámbito social, se han 

incrementado tanto los flujos migratorios como los indicadores de pobreza y marginación 

en el territorio rural sonorense (Hernández, 2013).  

 

En cuanto a la estructura agraria, la propiedad de la tierra se distribuye entre ejidatarios y 

propietarios, con datos del Censo Agrícola-Ganadero de 1994, Ibarra y Morales (1999) 

refieren que la propiedad privada tiene 10 millones 257 mil hectáreas que representan el 

63.2% del total del estado, mientras que la tenencia social (ejidal) posee 5 millones 967 mil 

que representa el 36.8%. En total, Sonora tendría entre tenencia privada y ejidal una 

extensión territorial de 16 millones 255 mil hectáreas. En esta apretada semblanza del 

territorio sonorense, se reconoce la importancia de la agricultura para dicha entidad. 

 

La zona sur del estado de Sonora es que la que interesa para esta investigación. En esta 

región, reconocida como una de las zonas agrícolas más importantes de todo México 

caracterizada por su capacidad productiva, tecnificación y desarrollo agrícola, se ubica el 

Valle del Yaqui. Este territorio se localiza en la parte sur del estado de Sonora, hacia el 

este y el norte colinda con las estribaciones de la sierra Madre Occidental; al sur con el 

Valle del Mayo y por el oeste con el golfo de California. Tiene una extensión territorial 

aproximada de 450 mil hectáreas cubiertas por el río del mismo nombre: el Río Yaqui 

(Secretaría de Educación Pública, 1996). En la imagen 1 se sitúa territorialmente el Valle  

en mención.  
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Imagen 1 Territorio del Valle del Yaqui  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Fuente: Monreal et al (2011, p. 125). 
 

Este valle se puede describir en términos generales de la siguiente manera: es un territorio 

que se dedica principalmente al cultivo del trigo; para el ciclo agrícola 2018-2019 se 

pronosticaron establecer 117 mil 308 hectáreas de este cultivo (Ochoa, 2018). No obstante, 

se pueden encontrar otros cultivos como el maíz, la alfalfa, la naranja, la nuez, el frijol, el 

cacahuate, la soya, entre otros. En general, son cultivos bien trabajados y desarrollados, las 

parcelas se pueden considerar como heterogéneas/diferentes dado que los productores no 

tienen los mismos alcances en cuanto al uso de tecnología, es decir, se evidencian 

productores con distinto potencial productivo. También, se observa un considerable uso de 

equipo técnico como trilladoras y tractores.  

 

De manera particular, el valle se puede describir desde su aspecto físico, desde su 

estructura agraria y desde la participación de los diferentes actores. En primer lugar, desde 

la parte física, el Valle del Yaqui tiene como su principal potencial su infraestructura, sobre 

todo la hidráulica; los canales de distribución de agua no son problema, puesto que se tiene 

una adecuada distribución y tenencia de la misma entre los productores. Otro aspecto 

relevante es su organización, la cual es lograda a través de su trazado; es decir, las parcelas 

están bien estructuradas por medio de bloques o  manzanas. Ver mapa 1.  
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Mapa 1 El Valle del Yaqui 

 

 
Fuente: Mapoteca Manuel Orozco y Berra de la SAGARPA.  

 

En segundo lugar, desde su estructura agraria o forma de propiedad, Naylor et al, señalan 

que los ejidos representan el 55%, la propiedad privada el 41% y las colonias yaquis el 4% 

(citado en King, 2007). En particular, el distrito de riego del Río Yaqui que alberga al 

distrito de desarrollo rural 148, Almanza (2008) menciona que la tierra es 56% ejidal, 

pequeña propiedad 40% y colonos 4%. A pesar de que no hay un conocimiento exacto de 

usuarios por parte de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y el Distrito de Riego del 

Río Yaqui4, Almanza señala un total de ñ29, 667 usuarios y el sector ejidal representa la 

mayoría, solo que los cambios al artículo 27 constitucional legalizaron y modificaron la 

composición de usuarios, no en lo formal pero sí en lo real, porque 85 por ciento de 

                                                           
4 Tiene como misión administrar y preservar las aguas concesionadas con la participación de los usuarios-

productores para lograr el uso sustentable y eficiente del recurso. Este distrito alberga los municipios de 

Cajeme, Bácum, San Ignacio Rio Muerto, Navojoa, Guaymas, Rosario, Quiriego, Benito Juárez y Etchojoa 

(Almanza, 2008).  
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usuarios del sector ejidal renta su tierra principalmente a medianos y grandes empresariosò 

(Almanza, 2008, p. 138)5.  

 

Para argumentar más ampliamente la situación anterior, vale la pena señalar dos sucesos; el 

primero se puede ubicar en 1937 cuando el gobierno de Lázaro Cárdenas trató de reducir el 

poder económico y político de la élite terrateniente del Valle del Yaqui, mediante la 

expropiación de todas las propiedades que pasaran del límite de las 100 hectáreas y la 

entrega de esas tierras a los campesinos en forma de ejidos colectivos (Uribe, 1994). El 

segundo con la reforma al artículo 27 constitucional en 1992, cuando se derogan las 

fracciones que permitían la dotación de tierras y las instancias encargadas de otorgar las 

tierras. Bajo estos dos eventos, el Valle del Yaqui cambió su estructura agraria.   

 

Siguiendo la línea argumentativa anterior, el auge del rentismo comienza con la reforma al 

artículo 27 constitucional bajo la administración de Carlos Salinas de Gortari, pero 

principalmente se da por la desaparición de líneas de crédito. El ejidatario al quedarse sin 

apoyos de crédito oficiales por parte del gobierno, no podía restablecer su siembra, ni 

podía comprar maquinaria para trabajar su tierra. Por tal motivo, el sector ejidal en 

términos financieros quedó anulado y como alternativa comenzó a rentar sus tierras. Este 

sector, en el Valle del Yaqui tiene poca presencia en la productividad, de hecho, se pudiera 

decir que su principal aporte radica en la renta de sus tierras a inversionistas, es decir, a 

aquellos que pagan por usufructuar la tierra que pueden ser: empresarios pequeños, 

medianos o grandes que conforman organizaciones.  

 

Al respecto, vale la pena señalar que Camiro (1996) reconoce tres tipos de organizaciones 

según su nivel de importancia. El primer nivel son las sociedades de producción rural 

(SPR) en las que se agrupan ejidos colectivos; trabajan para conseguir recursos financieros. 

El segundo nivel, agrupa a las primeras (SPR) para facilitar servicios de crédito, seguro, 

comercialización y adquisición de insumos. Entre éstas se cuentan las uniones de ejidos, 

asociaciones rurales de interés colectivo, uniones de crédito, fondos de aseguramiento; 

también agrupan a productores del sector social, en su mayoría colonos, ejidatarios y 

pequeños propietarios privados. Las organizaciones del tercer nivel son de representación 
                                                           
5 Para efectos de este planteamiento y trabajo de investigación al rentista también se le llamará inversionista o 

arrendatario. 
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regional y gestión de demandas. Entre ellas están las incorporadas a los partidos políticos 

nacionales como la CNC, Alianza Campesina del Noroeste (ALCANO), Asociación de 

Organismos Agrícolas del Sur de Sonora (AOASS) que aglutina a productores privados 

grandes y medianos (citado por Almanza, 2008).  

 

Bajo el marco reflexivo anterior, y en tercer lugar, es posible describir este valle desde la 

participación de los diversos actores. Desde la perspectiva de Alpuche y Bernal (2015), el 

actor es un ser dual: racional y subjetivo, que tiene la utilidad de servir como bloque de 

construcción para la generación de sistemas con mayor complejidad, como es el caso de las 

organizaciones donde confluyen actores. Por consiguiente, corresponde aquí adelantar la 

noción de actor. Según Acuña y Chudnovsky (2013, p. 36) se considera ñactor a todo 

sujeto individual y colectivo con la capacidad de acción estratégica, esto es, capacidad de 

reconocer sus intereses, capacidad de traducirlos en objetivos, de diseñar cursos de acción 

para el alcance de dichos objetivos y, finalmente, con relativa autonomía como para 

implementar el curso de acci·nò. Este planteamiento puede agruparse bajo la noción de 

ñorganizaci·nò.  

 

Por lo antedicho, la organización puede ser considerada un ñactor socialò, porque está 

conformada por las acciones de los actores (Geser, 1992). Es decir, los seres humanos en la 

organización son los actores principales, quienes generan esas acciones básicas sobre la 

base de circunstancias fisiológicas, sensomotoras y psicológicas. En cambio, las 

organizaciones, al no tener un cuerpo biológico ni procesos sensomotores y psicológicos, 

son actores secundarios, que dependen de la capacidad de sus miembros individuales 

(actores) para producir acciones principales (Geser, 1992). Las organizaciones como 

actores legitimados obedecen a: 1) los cambios culturales como el aumento de la ciencia 2) 

los derechos y capacidades de los individuos y los discursos de empoderamiento y 3)  la 

expansión de la educación superior, que impulsaron la creación de nuevas organizaciones y 

reconfiguraron las formas organizativas tradicionales para dar lugar a los actores 

organizacionales (véase, por ejemplo, Meyer y Bromley, 2013). En ese sentido, las 

organizaciones son creadas como actores ñleg²timosò y responsables al perseguir objetivos 

múltiples y mantener conflictos que provienen de sus entornos.  
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Tomando como base la argumentación anterior, y con la intención de dar mayor rigor y 

sentar las bases de la participación de actores, a continuación se plantea una tipología de 

actores organizacionales en el Valle del Yaqui: organizaciones productoras, son las que 

tienen que ver directamente con la producción agrícola, entre ellas se encuentran las 

personas físicas, los ejidos, los colonos, los pequeños propietarios, las sociedades de 

producción rural, los inversionistas o arrendatarios, es decir, aquellos que pagan por 

usufrutuar la tierra. Organizaciones de grupos de productores, consisten en la asociación 

de varios productores ïejidos, pequeños propietarios, colonos, rentistasï para formar las 

parafinancieras, las uniones de crédito, las uniones de ejidos, las asociaciones rurales de 

interés colectivo y los fondos de aseguramiento, ellas tienen como finalidad brindar 

servicio de financiamiento, asistencia técnica, servicio de insumos como fertilizante, 

herbicida, asistencia técnica y asesoría legal. 

 

Organizaciones de no productores pero vinculados a los productores: son organizaciones 

privadas que prestan servicios de insumos (insecticidas, herbicidas, tecnología, maquinaria, 

semillas), empresas que compran la producción y centros de investigación. Organizaciones 

políticas, son las que dependen directamente de las autoridades gubernamentales, entre 

ellas se pueden encontrar la Sagarpa, Aserca, Agroasemex. Organizaciones de 

financiamiento de carácter gubernamental, son aquellas que tienen que ver directamente 

con el recurso económico a las cuales organizaciones productoras y organizaciones de 

grupos de productores obtienen créditos para establecer cultivos, entre ellas se encuentra 

Fira.  Organizaciones de financiamiento de carácter privado, refiere a aquellas empresas 

de la banca privada como Banco del Bajío, HSBC, entre otros.  

 

Bajo el planteamiento anterior, es necesario pensar el Valle del Yaqui como un territorio 

pero no en el sentido de espacio físico, como medio de subsistencia, como fuente de 

recursos, como área geopolíticamente estratégica o como circunscripción político-

administrativa (Giménez, 2000), sino como una construcción social, es decir, un espacio 

donde se dan procesos de apropiación, de dominación, de orden, donde tienen lugar las 

relaciones e interacciones que establecen los actores. Entendido así el territorio, es posible 

interesarse en aspectos como las formas o modalidades de organización, la coordinación y 

los objetivos comunes. De esta manera, el territorio no se limita a una visión económica ni 
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tampoco carecería de sustancia, sino se convierte en un foro para el diálogo entre actores 

(Raufflet, 2017). Desde esta perspectiva, la noción de organización cumpliría una función 

importante en la comprensión de la dinámica de los territorios (Aubert, Guérin y Perrier, 

2001). 

 

Aspectos como las relaciones, los procesos de coordinación, organización, participación, 

negoción y los objetivos comunes, se recogen en el concepto de gobernanza territorial que 

se puede definir como una práctica o proceso de organización, participación, negociación y 

acuerdos entre instituciones y actores (organizaciones), en diferentes escalas (local, 

regional, nacional e internacional) para dar respuesta a: 1) el proceso de interacción entre 

diferentes actores 2) la forma y las modalidades concretas para tomar decisiones y 3) como 

se ejerce el poder (Brenner y Rosales, 2015). Para comprender las formas de organización, 

es decir, la gobernanza territorial, es pertinente ñintroducir la perspectiva de los estudios 

organizacionales para el conocimiento de las particularidades de la gobernanza y la 

definición de nuevas políticas públicas locales (Vargas y Magaña, 2017, pp. 350-351).  

 

Desde esta perspectiva, el énfasis estaría puesto en conceptos como: organización(es) 

institución(es) y actores, que permiten comprender y analizar estructuras o formas de 

organización socioterritoriales. El vínculo entre territorio y estudios organizacionales 

resulta en la relación territorio y organizaciones como una categoría emergente para el 

análisis organizacional en la dimensión espacial. Por todo lo antedicho, se plantea el Valle 

del Yaqui como caso de estudio para relatar contexto institucional, histórico, político y 

socioeconómico donde se establece un régimen particular de gobernanza territorial a partir 

del reconocimiento de los actores y cómo negocian sus intereses, todo ello, bajo la 

perspectiva de los estudios organizacionales. Como resultado de lo anterior, surgen las 

siguientes interrogantes de investigación:  

 

Pregunta general de investigación:  

¿Cuáles son las dimensiones y las acciones de gobernanza que permiten describir las 

formas de organización socioterritorial del Valle del Yaqui? 

 

De la anterior, se derivan las siguientes preguntas particulares: 
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¿Cuáles son los actores involucrados en el proceso de gobernanza?  

 

¿Cuáles son los problemas compartidos entre los actores integrantes del territorio? 

 

¿Cuáles son las acciones de gobernanza que llevan a cabo los actores?  

 

¿Cuál es la estructura, funcionamiento y límites de los regímenes de gobernanza territorial?  

 

1.2. Justificación  

 

Los estudios organizacionales han aportado poco al entendimiento de los territorios, los 

territorios agrícolas, el sector agroalimentario y las organizaciones agrícolas. En este 

trabajo se plantea que, los estudios organizacionales pueden contribuir con temas, 

corrientes o paradigmas organizacionales que permiten analizar la dinámica de los 

territorios. De esta forma, se incorpora una mirada poco convencional y, a su vez, 

alternativa para comprenderlos. Esta forma de estudiar y analizar la dinámica territorial es 

un enfoque escasamente abordado por las disciplinas tradicionalmente preocupadas por el 

estudio del territorio, el sector agroalimentario y los mismos estudios organizacionales.  

 

Por lo antedicho, el aporte teórico se centra, en primer lugar, en convertir al territorio en un 

objeto de estudio que puede ser analizado bajo la perspectiva de los estudios 

organizacionales, y en segundo lugar, hacer uso de  la literatura de la gobernanza para 

demostrar que puede ser un paradigma organizacional que permite analizar de una forma 

más compleja los territorios, a partir de la relación territorio y organizaciones. De este 

modo, se puede avanzar en una agenda de investigación interdisciplinaria que permita 

estudiar al territorio desde el campo de los estudios organizacionales.  

 

Adicionalmente, este trabajo se enfoca en describir regímenes particulares de gobernanza 

territorial, a partir de la relación anteriormente señalada. Para ello, se plantea el Valle del 

Yaqui como caso. En ese sentido, la contribución será principalmente para este territorio, 

las organizaciones que lo integran y los tomadores de decisiones. En el Valle del Yaqui, 

poco se ha hablado de la pluralidad de actores que participan y se organizan en él, de sus 

relaciones e interacciones, de sus procesos de organización, apropiación y negociación, así 
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como de sus problemas compartidos para estudiarlo. De hecho, es escasa la literatura que 

identifica y reconoce a dichos actores y problemáticas. Por ello, centrarse en las 

organizaciones es posible resaltar aspectos como el entramado de acciones de gobernanza 

que realizan los actores para identificar formas de organización socioterritoriales.   

 

Por último, con este trabajo de investigación los estudios organizacionales se ven 

fortalecidos con la aportación de un caso que nos aproxima al análisis organizacional desde 

este campo del conocimiento, en un escenario que los mismos estudios organizacionales 

han aportado poco conocimiento y compresión como es el territorio agrícola.  
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CAPÍTULO II  

MARCO DE REFERENCIA  

 
 

2.1. El carácter multidimensional de lo que es el territorio 

 

Si hablamos de territorio, ¿Qué se entiende por territorio? ¿A qué nos referimos cuando 

usamos el término territorio? Sin lugar a dudas, cada disciplina del conocimiento que lo 

aborda lo entiende de manera distinta. Por ejemplo, como concepto teórico, empírico o 

analítico, como realidad contextual, como totalidad, como espacio habitado, como espacio 

vivido, como espacio geográfico, como construcción social, como relación de poder, como 

paisaje, como geo símbolo, etcétera. Lo anterior, genera convergencias y divergencias en 

cuanto a su significado y usos. Este apartado no busca aproximarse a una definición que 

vislumbre al territorio con relación a los entendimientos en comento, por el contrario, busca 

dar respuesta a la pregunta planteada al principio de este enunciado. Por lo antedicho, es 

necesario realizar una revisión de perspectivas o ángulos, conceptual y dimensional para 

responder la cuestión planteada.  

 

2.1.1. Las distintas perspectivas del territorio: sus ángulos de estudio 

 

Autores como Cabrera (2016), afirman que cuando se habla del territorio o se aborda su 

estudio, se presentan de manera recurrente dos situaciones; por un lado, la escasa o nula 

precisión del concepto de territorio y la ausencia de referencias al entramado epistémico, 

por el otro. Dualidad desde la cual se han formulado gran cantidad de conceptos e 

investigaciones relacionadas con el territorio. De manera similar, Altschuler (2013) y 

Abramovay (2006) señalan que investigaciones sobretodo en las relacionadas con el 

enfoque de desarrollo territorial, se incorpora el concepto de territorio de manera poco 

crítica y adoleciendo de precisiones conceptuales. 
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Por lo anterior, es importante considerar la revisión del fundamento epistemológico como 

el camino hacia las formas de conocer y aprehender el concepto de territorio. Por tanto, la 

pregunta a responder es ¿Cómo se ha estudiado el territorio? Para resolver este 

planteamiento, indudablemente se deben explorar las diversas perspectivas que abordan el 

territorio como objeto de estudio para aproximarnos a posibles respuestas. Sin embargo, al 

revisar la parte epistemológica, se logra percibir que la complejidad del debate sobre el 

territorio reside en su multidimensionalidad; es decir, en la posibilidad de abordarlo desde 

varias y diversas epistemologías (Altschuler, 2013). Con la intención de esbozar algunos 

usos y acepciones que se le dan al territorio, en las siguientes líneas se introducen una serie 

de perspectivas que, a mi entender, son las que principalmente se encuentran en los estudios 

del territorio.  

 

Una primera perspectiva de estudio es la concepción del territorio en su vertiente jurídico-

política (Cabrera, 2016; Agudelo, 2005; Altschuler, 2013, Rodríguez, 2015; Schneider y 

Peyré, 2006). Este ángulo de estudio se vincula con la idea de soberanía, es decir, el 

territorio es una categoría que valida las normas jurídicas, la dominación y la apropiación. 

El territorio, tendría límites o fronteras e implicaría localizar el ejercicio del poder del 

soberano y el control político por parte del Estado. Dentro de la literatura, es posible 

encontrar un sinnúmero de definiciones formales de Estado, las cuales en su mayoría están 

inspiradas en Max Weber (Migdal, 2011). Según este autor, todas esas definiciones tienen 

en común lo siguiente: destacan el carácter institucional (el Estado como organización o 

conjunto de organizaciones), sus funciones (en particular con la creación de reglas) y su 

recurso a la coacción (monopolio de la coacción física legítima). 

 

Una definición de Estado es la propuesta por Reuschemeyer y Evans, quienes consideran 

que ñes un conjunto de organizaciones investidas con la autoridad de tomar decisiones 

inapelables en nombre de las personas y las organizaciones jurídicamente localizadas en un 

territorio dado y de implementar esas decisiones, si es necesario, empleado la fuerzaò 

(citado en Migdal, 2011, p. 144). Otra considera al Estado ñcomo una organizaci·n de 

poder que se dedica a la regulación centralizada, institucionalizada y territorializada de 
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muchos aspectos de las relaciones socialesò (Mann, citado en Migdal, 2011, p. 144)6. En 

s²ntesis, el Estado es un ñsistema de gobierno m§s p¼blico e impersonal sobre sociedades 

territorialmente delimitadas, que se ejerce a través de un complejo conjunto de cargos y 

acuerdos institucionales, y que se distingue de las formas de poder en gran medida 

localizadas y particularistas que lo precedieronò (King, citado en Migdal, 2011, p. 145). En 

el mundo moderno, ya no se cuestiona que el Estado es el marco para la creación de reglas 

dotadas para la autoridad, ahora solo se reconoce y se permite una forma de unidad política: 

el Estado-Nación (Migdal, 2011).  

 

Las definiciones que anteriormente se ha expuesto presentan una serie de limitantes o 

problemas, a saber: 1) tienden a mostrar el carácter burocrático del Estado 2) resaltan las 

capacidades del Estado, su aptitud para alcanzar un conjunto fijo de metas y para 

implementar políticas formales 3) estas definiciones no logran captar bien la formulación y 

la transformación de sus objetivos. ñPara la mayor²a de los dirigentes estatales el Estado 

debe tener primicia en todo el territorio que decide gobernarò (Migdal, 2011, p. 149). 

Entonces, la organización del Estado ha tenido como propósito la dominación que incluye 

organismos verticalmente conectados, que puedan llegar a todas las partes del territorio así 

como componentes especializados para promover el sistema estatal de significado y 

legitimidad (por ejemplo, las escuelas), crear reglas universales (los cuerpos legislativos), 

imponerlas (las burocracias), arbitrar (los tribunales) y coaccionar (los ejércitos y la policía) 

(Migdal, 2011).  

 

Una segunda perspectiva refiere a la concepción del territorio como unidad física y 

geográfica (Cabrera, 2016; Pulgarín, 2011; Altschuler, 2013; Conti, 2016; Abramovay, 

2006, Rodríguez, 2015). Esta concepción está ligada a la primera en el marco de vincular al 

Estado-territorio y al poder-territorio. Cabrera, siguiendo a Foucault, afirma que el territorio 

como unidad física y geográfica esconde la intervención del poder en las condiciones 

políticas, sociales y económicas de la sociedad a través de la actuación de los componentes 

físicos naturales del medio. La relación Estado-territorio se piensa en función del carácter 

físico del espacio y como asiento del poder Estatal y, por ende, como base física de 

                                                           
6 Por poder se entiende la capacidad que tiene el Estado para adentrarse verdaderamente en la sociedad civil e 

implementar logísticamente decisiones políticas en todo el territorio (Mann, citado en Migdal, 2011).  
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expansión del poder (Cabrera, 2016, p. 43). En concreto, se trata de como la vinculación 

poder-territorio emerge como línea primordial para llegar a una conceptualización del 

territorio. 

 

Una tercera perspectiva se funda a partir de un periodo de transición entre la geografía 

clásica y dos vertientes de la geografía contemporánea: la geografía humanista y la 

geografía crítica. Dando como resultado una concepción del territorio con relación a dos 

dimensiones entrelazadas: como entidad física medible y como producto y expresión de las 

características psicológicas de los grupos humanos (Cabrera, 2016; Agudelo, 2005; Conti, 

2016; Almeida, 2003). Desde la entidad física medible, esta concepción se relaciona con el 

urbanismo. Para Agudelo y Almeida, bajo la perspectiva de la urbanización, el concepto de 

territorio se caracteriza por ocuparse de la ordenación del espacio habitado en forma directa 

por los ciudadanos.  Mientras que desde la expresión de las características psicológicas de 

los grupos humanos, se trata de concebir la forma en que el ser humano representa el 

espacio (Cabrera, 2016). Al respecto, Conti (2016) señala que el concepto de territorio 

como espacio social dotará ángulos diversos para reconocer y comprender la acción 

humana en la conformación de los territorios. 

 

Desde la geografía crítica y humanista, aunando a la emergencia de nuevos paradigmas 

epistémicos en la década de los ochenta, se van construyendo nuevas concepciones acerca 

del territorio las cuales empiezan a considerar al espacio y al territorio como una 

construcción social (Cabrera, 2016; Ther, 2012; Bustos, 2015; Gutiérrez, 2012; Pulgarín, 

2011; León y Peñate, 2011; Altschuler, 2013; Almeida, 2003, Schneider y Peyré, 2006); 

siendo esta la cuarta perspectiva. Esta concepción del territorio incorpora la perspectiva 

cultural del territorio, para comprender los rasgos y las dimensiones que se construyen 

desde otras perspectivas disciplinarias (Cabrera, 2016). 

 

Desde el punto de vista de la construcción social del territorio, es posible incorporar 

dimensiones como la simbólico-expresiva y la instrumental-funcional. La primera, con 

aportes desde la sociología y la antropología permiten entender el territorio como el espacio 

donde tienen lugar las relaciones socioculturales de un grupo (Pulgarín, 2011). En concreto, 

la dimensión simbólico-expresiva trata sobre el entramado de valores, actitudes y 



29 
 

representaciones que la sociedad imprime en el territorio en su desarrollo histórico 

(Cabrera, 2016). La segunda, se asocia con la perspectiva económica del territorio, en la 

cual según León y Peñate (2011) el territorio suministra ventajas competitivas y es un actor 

principal en el desarrollo económico. Pero también, es posible mirar el territorio como 

producto de procesos de producción, consumo y circulación; bajo esta dimensión 

instrumental se entendería el territorio como lugar de producción, como medio de 

producción y como fuerza productiva (Cabrera, 2016, p. 47). El territorio en el pensamiento 

econ·mico tiene una postura clave, donde el territorio ñcarece de sustanciaò y es 

meramente receptor pasivo de la actividad económica (Zimmermann, 2008, citado en 

Raufflet, 2017). De esta manera, dice Raufflet, se conciben las compañías como entidades 

sin apego territorial y causantes del nomadismo7.  

 

A esta perspectiva de la construcción social, es posible incorporar la concepción de 

territorio según la Escuela francesa de la proximidad (École de la Proximité). Los autores 

de esta escuela se interesan por las condiciones en las cuales las raíces locales se pueden 

convertir en factor del éxito y desarrollo tanto para las empresas como para los territorios 

en donde operan. Este éxito resulta de las relaciones sostenidas y los esfuerzos de 

coordinación entre los agentes locales que incluye: empresas, agencias gubernamentales, 

asociaciones mercantiles y comerciales y la sociedad civil alrededor de una visión común, 

que se basa en el territorio y sus objetivos (Zimmermann, 2008, citado en Raufflet, 2017, p. 

193).  

 

En esta escuela, según Rallet y Torre, se debe distinguir entre proximidad geográfica y 

organizada. La primera, puede obstaculizar la prosperidad de las actividades económicas, 

en el caso de las relaciones conflictivas por compartir un espacio, la segunda tiene el 

potencial para crear beneficios mutuos a través de la cooperación y la negociación (Citados 

en Raufflet, 2017). Este autor señala que, las compañías pueden hacer esfuerzos de 

cooperación y relación de construcción conjunta, con objeto de lograr una localidad 

territorial organizada.  

 

                                                           
7 En este mundo globalizado es la mejor estrategia: se está preparando ostensiblemente un cambio de 

ubicación, dependiendo de las oportunidades que ofrece la competencia en el territorio donde las compañías 

tendrían que sobrevivir (Raufflet, 2017). 
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Conforme esta línea argumentativa, la presencia de compañías en una localidad ïterritorioï 

como la desarrollada por la escuela francesa de proximidad va más allá de la mera 

dimensión espacial de un espacio compartido entre actores y se convierte en un constructo 

social/institucional, ya que requiere que se involucren múltiples actores mediante diversas 

formas de coordinación, para crear sinergias sustentables en los recursos compartidos 

(Raufflet, 2017, pp. 193-194). Bajo esta concepci·n, el ñterritorioò evoluciona de ser un 

receptáculo para inversiones económicas, a significar un foro para el diálogo y para 

compartir las declaraciones sobre la creación de una visión y una identidad local comunes 

(Raufflet, 2017, p. 194).  

 

Una vez que se ha pasado revista a las diversas perspectivas o ángulos del territorio, es 

oportuno proponer una clasificación para estudiarlo como a continuación se enuncia: 1) 

territorio jurídico-político, considera la idea de soberanía en el territorio 2) territorio como 

unidad física y geográfica, considera los vínculos entre Estado-territorio y poder-territorio 

3) territorio como entidad física y como expresión de los grupos humanos, considera la 

representación del espacio por parte del grupo humano y su relación con el urbanismo y 4) 

territorio como construcción social, donde se pueden incorporar dimensiones elaboradas 

desde otras disciplinas como la dimensión simbólica y económica que permiten significar el 

territorio como un foro para el diálogo. Como punto final de este apartado, en la tabla 2 se 

suman y concretan otras perspectivas o ángulos que dan cuenta de la multidimensionalidad 

del territorio.  

 

Tabla 2 Otras epistemologías del territorio 

Autor  Clasificación Perspectiva  Aspecto(s) a considerar 

 

 

 

Almeida 

(2003) 

 

Ciencias 

básicas del 

territorio 

Geografía Geografía física, regional y humana.  

Ecología Biología, biofísica, energética, espacial.  

Sociología 

territorial 

Ecología humana, sociología urbana, rural y del 

medio ambiente.  

 

Ciencias 

aplicadas del 

territorio 

Economía 

espacial 

Economía regional, urbana, planificación regional y 

económica. 

Derecho de 

distintos 

ámbitos 

Derecho civil, administrativo, urbanístico, político.  

Geometría 

espacial 

Arquitectura, de ingeniería y de planificación regional 

y urbana. 

Las disciplinas 

técnicas del 

Planificación 

integral 

Ordenación del territorio, urbanismo. 
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territorio Planificación 

sectorial 

Planificación económica, planificación agraria, 

ecológica, turística.  

Fuente: elaboración propia.  

 

2.1.2. Un concepto, distintas visiones 

 

El territorio tiene muchos significados e interpretaciones que se dan de acuerdo a los 

distintos marcos teóricos propuestos por las diferentes disciplinas que abordan este 

concepto. Cada presupuesto teórico matiza, enfatiza y define aspectos distintivos del 

territorio, ocasionado que este concepto se emplee en demasía. De ahí que un aspecto 

característico del territorio sea su polisemia8.  

 

Aunque no es la intención de este apartado diferenciar lo que se entiende por espacio, 

región y territorio, en las siguientes líneas se expone de manera breve las distinciones de los 

conceptos en comento. El espacio en muchas ocasiones se ha tomado como sinónimo de 

territorio (Vargas, 2012). No obstante, Schneider y Peyré (2006) lo distinguen por ser un 

concepto amplio, complejo y poco operacional en términos de su alcance analítico. Ellos, a 

partir de su trabajo asumen dos connotaciones de espacio: la primera, el espacio es un 

concepto esencial para las discusiones geográficas. La segunda, recuperada de la geografía 

brasileña de los trabajos de Milton Santos, propone que el espacio debe ser analizado por 

medio de cuatro categorías en conjunto: la forma, la función, la estructura y el proceso9. 

 

Por su parte, el concepto de región se distingue por vincularse al paradigma económico 

principalmente y al paradigma de desarrollo; por ejemplo, las políticas de desarrollo 

económico (Llanos, 2010, Manzanal, 2006). Pero también, la región vinculada al 

paradigma económico logró explicar fenómenos sociales y culturales (Bello, 2011)10. Sin 

embargo, Llanos refiere que los procesos sociales que se desenvolvían en las regiones 

                                                           
8 La polisemia según la Real Academia Española, refiere a la pluralidad de significados de una expresión 

lingüística. Consultado de: https://dle.rae.es/?id=TZIPkGU  
9 Siguiendo a Schneider y Peyré (2006), la forma es el aspecto visible de un objeto u objetos, formando un 

patrón espacial (la ciudad, un campo agrícola, un área rural). La función refiere a la tarea o actividad 
desempeñada por el objeto. La estructura se produce a partir de los aspectos sociales y económicos del objeto. 

El proceso refiere a una acción frecuentemente continua que posee un resultado cualquiera (cambio). 
10 Siguiendo a Bello, desde la perspectiva antropológica, últimamente el término región se ha definido como 

un espacio vivido, idea que aborda el aspecto social, el cognitivo y la vivencia del espacio por parte de los 

sujetos. De esta manera, la región no tiende únicamente a vincularse con los paradigmas económicos y del 

desarrollo.  

https://dle.rae.es/?id=TZIPkGU
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tenían un sentido unidireccional, por su determinismo económico. Bajo este marco 

reflexivo, el concepto de región como unidad de análisis se convirtió en un concepto rígido 

por su determinismo económico, lo que determinó que sus estudios sobre los procesos 

sociales fueran limitados (Llanos, 2010).  

 

En cambio, el territorio es un concepto más flexible, es decir, no es unidireccional porque 

va más allá de la perspectiva económica, del desarrollo, del progreso. Se caracteriza por ser 

interdisciplinario (Llanos, 2010), transversal, general, multidimensional, complejo 

(Cabrera, 2016) y polisémico (Capel, 2016). Este concepto, no solo continúa representando 

el soporte geopolítico (poder) del Estado, sino es un concepto interdisciplinario que desde 

la perspectiva de la construcción social puede ser analizado desde diversos campos del 

conocimiento para explicar la realidad. Asimismo, es un concepto dotado de una dimensión 

social, económica, política y cultura (Sosa, 2012), que permite abrir diversas aristas para su 

comprensión.  

 

Dado que este apartado se propone comunicar algunas definiciones del territorio vinculadas 

a las perspectivas comentadas en el apartado anterior, tanto para la primera y segunda que 

hablan del aspecto jurídico-político y los vínculos entre Estado-territorio y poder-territorio, 

corresponden definiciones como las siguientes:  

 

El territorio como un escenario de poder, de gestión y de dominio del Estado, de 

individuos, de grupos y organizaciones y de empresas locales, nacionales y 

multinacionales (Rodríguez, 2010, pp. 6-7; Nates Cruz, 2010, p. 211). Esta última 

autora, agrega que el territorio también es una superficie terrestre demarcada que 

conlleva una relación de posesión por parte de individuos o grupos, y que contiene 

límites de soberanía, propiedad, apropiación, vigilancia y jurisdicción. Lo anterior, 

hace parte también de una de las acepciones que se encuentra en el diccionario de la 

Real Academia Espa¶ola, como ñporci·n de la superficie terrestre perteneciente a una 

naci·n, regi·n, provincia, etc®teraò. O tambi®n a un ñcircuito o t®rmino que 

comprende una jurisdicción, un cometido oficial u otra función análogaò (RAE, 

2014). 
 

Desde la tercera perspectiva que concibe al territorio como entidad física y como expresión 

de los grupos humanos, que hablan de la representación del espacio por parte del grupo 

humano y su relación con el urbanismo, corresponderían definiciones como las propuestas 

por el Diccionario de Geografía Urbana, Urbanismo y Ordenación del Territorio: 
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El territorio como un espacio geográfico en sentido amplio atribuido a un ser 

individual o a una entidad colectiva (citado en Capel, 2016). Para los geógrafos, dice 

el mismo autor, el territorio integra el medio físico y humano, y sus interrelaciones, 

es decir, el impacto del primero sobre las actividades humanas y los ajustes que 

provoca en los grupos sociales, así como la modificación de la naturaleza por el 

hombre.  
 

Con respecto a la cuarta perspectiva que concibe al territorio como una construcción social, 

a la cual se le pueden incorporar dimensiones culturales o económicas, corresponderían 

definiciones como la propuesta por Muchnik y Sautier (1998, p. 4):  

 

El territorio es un espacio elaborado, construido históricamente y socialmente, 

marcado en términos culturales, regulado institucionalmente y en el cual la eficacia 

de las actividades económicas es fuertemente condicionada por las relaciones de 

proximidad y de pertenencia a este espacio. De esta forma, el concepto de territorio 

puede ser visto como un conjunto de factores, como un espacio de relaciones muy 

estrechas entre sus habitantes y sus raíces territoriales, algo que se podría denominar 

terruño-patrimonio, y también como sistema local de innovación (citado en Boucher 

y Reyes, 2016).  
 

Como se ha podido observar en este recorrido de definiciones, el concepto de territorio al 

ser multidimensional e interdisciplinario se ha convertido en un concepto polisémico que, 

según Capel (2016) lo convierte en una caja negra en la que no se sabe qué se puede 

encontrar. No obstante, para dar cuenta de la complejidad del territorio, es necesario 

conocer sus diferentes ángulos de análisis y definiciones para dar cuenta de la multiplicidad 

de significados que se le asignan a este concepto. Bajo esta línea argumentativa, tanto el 

concepto como la forma de estudiar al territorio es diverso (Capel, 2016).  

 

2.1.3. Dimensiones que configuran al territorio11 

 

El concepto de territorio al ser flexible, conduce a ciertas indefiniciones y variabilidades del 

término caracterizándose de esa manera por ser polisémico. Las variabilidades de este 

concepto, a mi entender, se han ido llenado desde los aportes de las diversas disciplinas que 

abordan el territorio como objeto de estudio. Incluso, es a partir de la misma 

interdisciplinariedad que el estudio del territorio, en tanto concepto complejo, permite 

                                                           
11 Este apartado se construye a partir del libro de Mario Sosa Velásquez (2012). ¿Cómo entender el territorio? 

ed. Belinda Ramos Muñoz. ï Guatemala: URL; Editorial Cara Parens. (Colección Documentos para el debate 

y la formación, No. 4), pp. 131.  
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identificar diversas dimensiones que lo conforman, constituyen o configuran. Tales 

dimensiones refieren a las relaciones sociales, económicas, políticas (poder) y culturales, 

que se dan en espacios geográficos jalonados por una historia local y global que es preciso 

desentrañar (Sosa, 2012).  

 

Las dimensiones en comento, pudieran considerarse las más importantes y generales 

aunque no las únicas12. Sosa agrega que estas dimensiones tiene una relación simbiótica, es 

decir, el aspecto social no puede ser explicado sin referencia a lo económico, lo político y 

lo cultural. Este apartado comunicará de forma concreta qué implica considerar cada una de 

estas dimensiones para comprender la complejidad y multidimensionalidad del territorio. A 

continuación el recorrido que hace Mario Sosa Velásquez.  

 

2.1.3.1 Dimensión social  

 

En la búsqueda de una mejor comprensión del territorio, es necesario plantear aquellos 

elementos que comprende la dimensión social. De manera concreta, esta dimensión se 

refiere a las relaciones que establecen y las acciones que realizan los grupos sociales en 

general en el proceso de organización, apropiación y construcción del territorio. En tanto el 

territorio se refiere a una organización, apropiación y construcción social, resulta de 

dinámicas y procesos contenidos de relaciones, estructuraciones, diferenciaciones, 

desigualdades, inequidades y conflictos, todo de orden histórico. 

 

En esta dimensión se incluyen los siguientes elementos para entenderlo. El primero, es su 

configuración en tanto concreción de la formación social, refiere a la estructuración de 

clases sociales, grupos, pueblos o redes que derivan históricamente de relaciones 

económicas por ejemplo, que dan forma al orden social expresado en el territorio. Dentro 

de esta configuración social se ubican dos elementos: por un lado el étnico que refiere no a 

la diversidad étnica, sino a prácticas de apropiación del territorio. Por otro lado el género, 

que refiere de igual forma a la apropiación diferenciada del territorio entre hombres y 

                                                           
12 Otros trabajos que refieren a la dimensión social, económica, política y cultural son Altschuler (2013); 

Llanos (2010); Manzanal (2006); Schneider y Peyré (2006). Por su parte, Nates Cruz (2011) habla de 

dimensiones relacionadas con aspectos de territorialización y territorialidad. Se decidió utilizar a Mario Sosa, 

ya que su libro nos parece concreto y detalla cada una de las dimensiones. Lo anterior, no se miró en los 

trabajos de los autores en comento, únicamente hacían referencia a tales dimensiones pero sin desarrollarlas 

en profundidad.  
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mujeres. Un segundo aspecto refiere al proceso social donde se pueden establecer 

trayectorias y tendencias de ocupación y relación como construcción, apropiación y 

reapropiación del territorio. Esto es así porque los sujetos sociales o actores llenan de 

contenido el territorio a través de apropiaciones, representaciones e interacciones que tienen 

con éste (Sosa, 2012, pp. 35-48).  

 

2.1.3.2. Dimensión económica  

 

En la búsqueda de una mejor comprensión del territorio, es necesario plantear aquellos 

elementos que comprende la dimensión económica. De manera concreta, esta dimensión se 

refiere a las características, dinámicas y procesos económicos que, actúan como 

determinantes o estructuradores territoriales. Estos procesos y dinámicas encuentran su 

base no solamente en las condiciones geofísicas del territorio sino en el modo de 

producción y en sus concreciones territoriales. Lo anterior, se debe a que el territorio se 

puede entender como escenario de producción, lugar de producción, medio de producción y 

como fuerza productiva (Sosa, 2012; Cabrera, 2016). Bajo esta línea argumentativa, el 

territorio se determina en términos de valorización, transformación y apropiación. En suma, 

el territorio sería el medio donde se concretan determinadas relaciones económicas, 

sociales, culturales y políticas que tienen un peso de primer orden en los sistemas de 

producción (Sosa, 2012).  

 

Algunos elementos que comprende la dimensión económica son los siguientes. El modelo 

económico el cual permite adentrarse en las formas y estructura de propiedad privada, 

estatal, comunal o colectiva sobre los medios de producción y recursos, las formas de 

tenencia o usufructo de la tierra, la seguridad jurídica sobre la tierra, el control y uso del 

territorio, la distribución de la riqueza producida, la dependencia al mercado internacional, 

entre otras. Estos procesos generan o han generado formas y contenidos de relación en la 

economía que configuran al territorio. Otro elemento para entender lo económico es a partir 

de articulaciones productivas y comerciales  que dependen de su relación o inserción en el 

mercado. Es ahí donde se explica en buena medida la distribución productiva y económica 

del espacio, la conformación de áreas territoriales agrícolas, industriales y/o prestadoras de 

servicios 
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Otro elemento para entender la dimensión económica es el referido a la existencia de redes 

o cadenas entendidas como interconexiones múltiples (entre actores, procesos productivos, 

producción, intercambios, etc.) desde las cuales se concreta la articulación y el tejido que 

potencia las posibilidades económicas del territorio y las relaciones de confianza entre los 

individuos y grupos. Otros elementos son el territorio en calidad de enclave que refiere a 

posicionamientos geoestratégicos. Para terminar, desde la dimensión económica entender el 

territorio implicaría considerar elementos sobre los impactos que tienen las políticas y 

estrategias macroeconómicas en materia productiva, comercial, ambiental, que provienen 

de escalas globales, nacionales y locales. Fruto de lo anterior, el territorio desde esta 

dimensión refiere a un conjunto articulado de elementos, dinámicas y procesos que 

permiten entender el grado de desarrollo productivo o encontrar ventajas competitivas para 

el desarrollo (Sosa, 2012, pp. 49-70).  

 

 2.1.3.3. Dimensión política  

 

En la búsqueda de una mejor comprensión del territorio, es necesario plantear aquellos 

elementos que comprende la dimensión política. De manera concreta, esta dimensión se 

refiere al ejercicio de poder que se traduce en constantes y complejos procesos y dinámicas 

de lucha por la posesión y control del territorio que, a su vez, se convierten en 

apropiaciones, construcciones y transformaciones territoriales. Asimismo, refiere a un 

escenario de relaciones de dominio y ejercicio de poder que se constituye en uno de los 

límites de posibilidad para pensar y proyectar el territorio en función de determinados 

intereses, lo que define su evolución o transformación en cuanto constructo social.  

 

Lo anterior es así, dado que el territorio se puede entender como un escenario de poder, de 

gestión y de dominio del Estado, de individuos, de grupos y organizaciones y de empresas 

locales, nacionales y multinacionales (Nates Cruz, 2010, p. 211). O más allá de referir al 

Estado como actor dominador, Sosa concibe al territorio desde esta dimensión como un 

espacio social marcado por relaciones de poder, un espacio que es territorializado por los 

actores sociales y que se articula a partir de las dinámicas y relaciones de la política y de lo 

político (en Sosa, 2012).  
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Esta dimensión comprende elementos como los que a continuación se exponen. Primero, el 

territorio como concreción del ejercicio histórico de poder; desde tiempo inmemorial el 

territorio ha sido objeto de adquisición y apropiación a partir del surgimiento de los 

Estados, del despojo, la conquista, la invasión u ocupación como formas renovadas de 

acumulación de capital, tal y como continúa sucediendo. Por ello, el territorio es resultado 

histórico de ejercicios de poder y, confirma al territorio como un objeto y espacio de poder 

ejercido por actores históricamente dominantes. Segundo, el territorio configurado desde 

poderes globales; la globalización o mundialización del capitalismo ha traído consigo 

nuevas regionalizaciones, esto es así dado que el ejercicio del poder para la apropiación del 

territorio ya no solo depende de la acepción del territorio como soberanía del Estado, sino 

actores de distinta procedencia e interés implementan estrategias para afectar, controlar o 

utilizar el territorio y sus elementos.   

 

Tercero, los poderes sobre el territorio; Sosa (2012) siguiendo a Narotzky (2004) comenta 

que el control diferencial de los medios de producción y el control de informaciones, 

recursos y capacidades definen en buena medida la distribución y ejercicio del poder, en la 

búsqueda de apropiarse, apoderarse y gobernar el territorio. Sobre este último, el poder 

político y el poder militar constituyen factores para entender el gobierno sobre el territorio. 

Lo anterior es así porque habrá instituciones gubernamentales, policiales, partidarias, no 

gubernamentales, que son importantes para explicar las formas y contenidos en que se 

realiza el control y apropiación de los elementos estratégicos del territorio. Cuarto, el 

Estado como configurador del territorio; se ha realizado por medio de políticas de 

nacionalización, privatización o concesión de tierras, políticas de colonización, 

repoblamiento y entregas de tierras, la declaración de áreas protegidas, etcétera.  

 

La importancia del Estado en la dimensión política y como configurador del territorio se 

concreta en institucionalidad (normas, instituciones) y políticas públicas, siendo por medio 

de éstas que el Estado garantiza el control sobre el territorio y su población. De lo anterior, 

emerge el quinto aspecto, el territorio se convierte en el lugar de las políticas públicas 

territoriales; los condicionamientos a la relación con el territorio se dan a través de las 

políticas territoriales aplicadas por el Estado o por los diversos actores que participan en 

ellas, quienes poseen distintos recursos, fuentes y capacidades de poder. De ahí que se 
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puedan observar políticas definidas en función del uso del territorio, control del territorio, 

normar el acceso, uso y relación con el territorio (Sosa, 2012, pp. 71-98).  

 

2.1.3.4. Dimensión cultural  

 

En la búsqueda de una mejor comprensión del territorio, es necesario plantear aquellos 

elementos que comprende la dimensión cultural. De manera concreta, se refiere al proceso 

de representación, organización y apropiación cultural/simbólica del territorio. En este 

sentido, es un ámbito con densidad simbólica, un soporte de la actividad cultural, un 

elemento del contenido cosmogónico donde el sujeto colectivo se entiende, vive y se 

reproduce no sólo material sino también subjetiva y trascendentalmente. Esta dimensión 

comprende los siguientes aspectos que a continuación se exponen para su entendimiento.  

 

En primer lugar, concebir al territorio como espacio de inscripción de la cultura, según 

Giménez (2000, p. 29) no existen ñterritorios v²rgenesò o plenamente ñnaturalesò, sino 

territorios literalmente ñtatuadosò por las huellas de la historia, de lo cultural y del trabajo 

humano. De ahí que el territorio sea un espacio con el cual una colectividad se identifica y 

representa y un ámbito que resulta en objeto de apropiación, construcción y cambio (Sosa, 

2012).  

 

En segundo lugar, se trata de concebir la territorialidad cultural, la cual se asocia con 

apropiación cultural, simbólica, ya que ésta marca el territorio en lo cotidiano y en lo 

histórico, convirtiéndolo en un tejido que hila lo natural y lo cultural. Sosa (2012) plantea 

que la relación entre las personas, las colectividades y el territorio llega a ser íntima y 

profunda, lo que lleva a concebir al territorio como sagrado. Por ejemplo, cerros sagrados 

contenedores de cosmogonía, símbolos y significados, pero también cargado de valores que 

llevan al sujeto a pedir permiso para sembrar, cosechar, trabajar, etcétera. Como resultado 

de lo anterior, el territorio es un contenedor de mitos, ritos y ceremonias que lo sacralizan. 

En suma, la territorialidad bajo la lógica cultural, hace que el territorio se convierta en un 

espacio vital del grupo social a partir de la apropiación cultural, simbólica, significados, 

valores, mitos, ritos y ceremonias.  
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En tercer lugar, se trata de concebir el territorio y la identidad, la cual refiere a que el 

territorio es un elemento de la identidad de un grupo que lo ubica como parte de lo propio y 

lo diferencia de lo ajeno; lo hace parte de sus componentes, de su ser colectivo en donde, al 

mismo tiempo, el grupo pertenece al territorio. Se trata, según Sosa de las características 

que diferencian a colectividades, son características objetivas y sentidas, materiales y 

simbólicas, que son útiles para marcar fronteras sociales que norman la posibilidad de 

relacionarse con los otros o de los otros (en Sosa, 2012). En suma, se trata de que el 

territorio se constituya como un configurador de identidad al ser contenedor de 

significados, imaginarios, representaciones, discursos, valores y relaciones precedentes de 

aspectos sociales, económicos y políticos (Sosa, 2012:99-114).  

 

En coherencia con todo lo anterior, y para concluir este epígrafe, en la tabla 3 se muestran 

cuatro formas de ver o analizar al territorio a partir de sus dimensiones. 

 

Tabla 3 El territorio y sus dimensiones 

Dimensión Forma de verlo El territorio refiere a:  

 

Social 

- Relaciones y acciones que establecen y 

realizan los actores sociales. 

- Proceso de organización.  

- Proceso de apropiación. 

- Construcción social del territorio.  

 

Económica 

- Características, dinámicas y procesos 

económicos. 

- Escenario de producción.  

- Lugar de producción. 

- Medio de producción. 

 

 

Política 

 

 

- Ejercicio de poder. 

- Relaciones de dominio y poder. 

- Determinados intereses. 

- Institucionalidad (normas, 

instituciones).  

- Políticas públicas (Gobernanza). 

 

 

Cultural 

 

 

- Cultural/simbólico 

- Espacio de inscripción de la 

cultura. 

- Territorialidad/apropiación 

cultural. 

- Elemento de identidad de un 

grupo.  

Fuente: Elaboración propia con base en Sosa (2012) y Cabrera (2016).  

 

2.1.4. Algunos problemas del territorio para su análisis 

 

A lo largo de todo este recorrido, se han presentado ya diversos fundamentos sobre el 

concepto de territorio. Sin embargo, como punto final de toda esta primera parte del marco 



40 
 

de referencia, se exponen algunas problemáticas que se encuentran al momento de abordar 

el territorio en las investigaciones. Bajo el marco reflexivo de la primera parte referido a la 

multidimensionalidad del territorio, Cabrera (2016) señala que en la literatura especializada 

es común encontrar dos problemáticas o situaciones no excluyentes: la primera, la nula 

precisión del concepto de territorio, y la segunda, la ausencia de referencias al entramado 

epistemológico. Por su parte,  Abramovay (2006) señala que en la literatura reciente se 

padece de dos problemas: el carácter normativo del concepto y la ausencia de fundamentos 

teóricos para la noción de territorio.  

 

En cuanto a lo metodológico, Llanos (2010) señala que en un estudio sobre territorio 

primero es necesario ubicar analíticamente la multitud de vectores que lo cruzan y con ello 

la infinidad de problemas por resolver; esto conlleva a la disyuntiva de realizar estudios de 

carácter disciplinario, interdisciplinario o transdisciplinario. Así, un primer problema del 

territorio para su análisis es de tipo interdisciplinario, ya que la disciplina con la que se 

pretenden hacer los estudios debe formar una bisagra metodológica no sólo con el contexto 

temporal, sino fundamentalmente con la dimensión espacial, ya que el territorio constituye 

una forma de estudiar el espacio.  

 

Otro problema al que refiere Llanos es el siguiente: el territorio al ser un concepto abierto y 

dúctil, es fundamental que una investigación acerca del mismo avance sobre ejes muy 

claros, ya que si desde una postura disciplinaria metodológicamente se presentan 

dificultades, ahora incorporando dos disciplinas la complejidad es mayor. No obstante, las 

diversas epistemologías del territorio generan grandes posibilidades de construir un enfoque 

interdisciplinario, como puede ser la sociología y la geografía (Llanos, 2010, p. 218).  

 

A pesar de las problemáticas anteriores, existen algunos estudios que abordan dicho 

concepto desde diversas perspectivas o ángulos, evidenciando con ello la 

interdisciplinariedad del territorio como objeto explicativo de la realidad. En la figura 2 se 

muestran algunos temas de estudio.  
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Figura 2 Temas de estudio del territorio 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Existen algunos trabajos que abordan el territorio desde un enfoque sistémico como es el 

caso de Ortega y Segovia (2012) quienes estudian el Campo Gibraltar. En el estudio 

analizan el territorio como una unidad territorial formada por elementos activos físico-

territoriales, económicos, culturales, sociales e institucionales. Ellos parten de considerar al 

territorio como un sistema abierto y complejo compuesto de elementos que interactúan y 

que se auto-organizan. Esta característica territorial hace que los agentes o actores sociales 

sean claves en su desarrollo, ya que actúan como grupo de presión en las relaciones con 

instancias territoriales superiores para lograr los fines del territorio.  

 

Por su parte, Pfeilstetter (2011) plantea el territorio como un sistema social autopoiético 

como un nuevo enfoque para su estudio. Desde esta perspectiva, el autor enfatiza en la 

acción y la comunicación. Otro estudio es el de Boucher y Reyes (2016) quienes utilizan el 

enfoque SIAL (Sistemas Agroalimentarios Localizados) para hablar del territorio. Ellos a 

manera de propuesta abordan el apoyo a la gestión territorial que está basada en la acción 

colectiva con empoderamiento de actores locales, el anclaje territorial y la gobernanza 

territorial.  

 

En cuanto al desarrollo territorial, Alburquerque (2014) señala que el territorio se asimila al 

conjunto de actores, elementos y circunstancias que lo conforman, siendo así un actor o 

sujeto activo del desarrollo y no solo el lugar donde tienen lugar los hechos. Desde esta 
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mirada no solamente el territorio es espacio físico. En un sentido similar, León y Peñate 

(2011) hablan del desarrollo territorial local considerando el territorio como una variable 

económica de gran importancia en los procesos de desarrollo local, que posee la singular 

característica de ser simultáneamente soporte físico y actor fundamental de estos. 

 

Por su parte, Aragón y Coca (2016) estudian la ética y sustentabilidad territorial, la 

propuesta y el reto de los autores es entender a partir de un ámbito socioterritorial la 

sustentabilidad en cuanto a su operar como un sistema alopoiético, con un fuerte 

compromiso ético en su clausura operativa; es decir, más allá de los indicadores y valores 

económicos  con los que se suele evaluar la sustentabilidad de un sistema. Otra línea de 

estudio del territorio es sobre la patrimonialización cultural del territorio, Guerrero y 

Domínguez (2016) reflexionan a partir de la complejidad del territorio y el patrimonio, 

conceptos que refieren a un conjunto de procesos económicos, políticos, sociales y 

ambientales, que se encuentran interrelacionados e interdependientes.  

 

En una línea poco explorada sobre la problemática territorial, Burbano (2016) estudia la 

relación entre género y espacio, análisis que enriquece con aportaciones desde la geografía 

del género, afirmando que el espacio es producido a través de las interacciones sociales de 

género y, a su vez, al espacio, así constituido, contribuye a producir y reproducir el género. 

En suma, con esta exposición de estudios es posible confirmar tanto la interdisciplinariedad 

como la transversalidad del territorio, ya que se evidencian investigaciones realizados desde 

diferentes perspectivas como son: el enfoque sistémico, el económico, el cultural y de 

género. 

 

Para concluir, este trabajo de investigación se circunscribe a la perspectiva de la 

construcción social para visualizar en el territorio la movilidad de los diferentes actores que 

se da a través de procesos de interacción, coordinación o negociación. En el análisis de 

estos procesos, el territorio no solamente es visto como receptor de inversiones económicas, 

como asiento del poder estatal o regulado institucionalmente (Estado), sino es un espacio 

donde los actores establecen diferentes acciones y relaciones para la territorialización, 

apropiación y construcción del territorio. Bajo esta perspectiva de la construcción social, 

entonces se puede reconocer la multitud de actores y sus relaciones para entender que el 
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territorio es mucho más que un receptor de inversiones económicas. Para el análisis de 

estos procesos, se propone la perspectiva organizacional, específicamente en el campo los 

estudios organizacionales, sin embargo, antes de continuar, es necesario explicar qué es la 

perspectiva organizacional y qué implica pensar el territorio desde el campo de los estudios 

organizacionales. Estos aspectos son tratados en el siguiente apartado.  

 

2.2. El territorio en el escenario de la perspectiva organizacional   

 

Existe una amplia literatura sobre el concepto de territorio, no obstante, la literatura 

revisada aborda escasamente la dualidad territorio y organizaciones desde una perspectiva 

organizacional en el campo de los estudios organizacionales. Habiendo dicho eso, el 

presente apartado tiene como finalidad enmarcar el concepto de territorio dentro de la 

perspectiva organizacional, con la intención de convertir al territorio en objeto de estudio 

de la perspectiva en mención y, a su vez, ofrecer algunos elementos explicativos para 

establecer la relación territorio y organizaciones. Estos aspectos están prácticamente 

ausentes en la literatura revisada, mismos que se intentan resolver en las siguientes 

secciones.  

 

2.2.1. La interdisciplinariedad y el territorio  

 

Una vez revisadas algunas perspectivas o ángulos de estudio del territorio, es posible 

aproximarse a la diversidad de problemas de investigación que se pueden abordar tomando 

como referencia el territorio. Tales problemáticas pueden ser comprendidas desde la 

perspectiva de una disciplina como es la economía, la sociología o la ciencia política 

(Llanos, 2010). Pero también, el estudio del territorio y sus problemáticas invitan a pensarlo 

y analizarlo en términos interdisciplinarios (Díaz y Guzmán, 2014; Llanos, 2010; Suárez et 

al, 2002; Sosa, 2012, Capel, 2016), entendiendo ésta como aquella que analiza, sintetiza y 

armoniza los vínculos entre disciplinas en un todo coordinado y coherente (Choi y Pak, 

2006, p. 359).  

 

Los disímiles elementos de análisis que atraviesan a los territorios, muchas veces, 

ocasionan que la reflexión sobre las relaciones sociales en estos se vea limitada o 

parcializada a partir de una ¼nica disciplina. En ese sentido, ñsi la realidad territorial es 
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compleja, diversa y sist®mica, ®sta no se puede abordar desde la parcialidadò (Almeida, 

2003, p. 13). Por tanto, resulta necesario integrar temas, conceptos y metodologías 

fundamentados en distintas disciplinas que permitan no solo explicar o comprender de una 

mejor formas las relaciones sociales, sino complejizar el estudio del territorio. Llanos 

(2010) da muestra de lo anterior: la amplia perspectiva del territorio genera múltiples 

posibilidades de construir un enfoque interdisciplinario, una de ellas es la que se establece 

entre la sociología y la geografía, pero lo mismo puede ocurrir en el vínculo entre la 

geografía y la historia, la política o la antropología. Lo central, dice Llanos, es que en este 

tipo de estudios es importante que la dimensión espacial cobre vida, que adquiera presencia 

con sus categorías y sus métodos (Llanos, 2010, p. 218).  

 

Bajo el contexto anterior, en las siguientes líneas se sugiere que el territorio puede ser 

analizado desde una perspectiva organizacional, específicamente en el campo de los 

estudios organizacionales. En este ámbito del conocimiento, Contreras (2017) refiere que 

ha quedado latente una alternativa en el análisis de las organizaciones, esto es, recuperar la 

dimensión espacial ïterritorialï lo que posibilita colocar en contexto las diferentes 

relaciones sociales que se dan en la organización. Al respecto, Contreras afirma:  

 

ñLa cartograf²a del territorio permite visualizar (en representaciones) el lugar de 

los sucesos, permite ubicar a los sujetos referidos (organizaciones, personas), nos 

permite identificar las cuestiones que influyen, intervienen [y que] son parte de 

esa complejidad [territorial]. Nos permite también comprender esa topografía de 

complejidad compuesto por distintos elementos, así como los factores de 

acotamientos en el  corte de los an§lisisò (p.13). 
 

Sin el ánimo de profundizar en dicha perspectiva, la cual enfatiza en aspectos relacionados 

en y alrededor de las organizaciones, es factible afirmar que ésta nos invitaría a concebir el 

territorio como objeto de estudio de lo organizacional. Asimismo, dicha perspectiva orienta 

a pensar en cómo el entramado de organizaciones integrantes del territorio y sus 

interrelaciones permiten apreciar fenómenos que bajo otra perspectiva no pudieran ser 

considerados o se obtendrían resultados limitados. Estos fenómenos pudieran ser el 

entramado de relaciones, las formas de coordinación, los procesos de organización, 

participación, negociación y acuerdos entre actores. Desde lo particular, orientaría a pensar 

en primer lugar, en cómo el territorio y sus problemáticas impactan y/o trastocan a las 
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organizaciones y, en segundo lugar, en comprender al territorio a partir del papel que 

juegan las organizaciones en él.  

 

Antes de establecer el vínculo entre territorio y perspectiva organizacional, es oportuno 

agregar que el estudio de la organización desde este ámbito del conocimiento también ha 

sido interdisciplinar. A partir del trabajo realizado por Fernández, Páramo y Ramírez 

(2010) se puede destacar que en el ámbito de los estudios organizacionales, la organización 

se ha estudiado de diferentes formas; por ejemplo, organización y desarrollo regional, 

organización y desarrollo tecnológico, organización y sector social, organización y género, 

organización y ética, entre otros temas más. Bajo esta línea argumentativa, se pudiera 

incorporar el estudio de la relación territorio y organizaciones.   

 

En el ámbito de los EO, se encuentran los estudios sobre territorialidad organizacional 

(OTS, por sus siglas en el inglés). En estos estudios, el concepto de organización como 

territorio puede funcionar simbólicamente, es decir, ofrece una metáfora adicional a las 

sugeridas por Morgan (Maréchal, Linstead y Munro, 2013). Bajo esta alegoría, dicen los 

autores, se intenta demostrar la necesidad de abrir la comprensión de la organización de una 

forma procesal, simbólica y material para revelar la naturaleza entrelazada de los niveles 

macro, meso y micro. A pesar de lo anterior, señalan que el estudio del territorio desde los 

EO ha sido un esfuerzo poco explorado. 

 

Para establecer la relación o categoría territorio y organizaciones, es oportuno vincular 

aspectos de la perspectiva organizacional y de la geografía crítica y humana. Desde estas 

dos vertientes de la geografía es posible entender al territorio como una construcción social 

donde se involucran actores a través de procesos de coordinación (Cabrera, 2016; 

Schneider y Peyré, 2006; Raufflet, 2017). Esta perspectiva de la construcción social 

permite incorporar rasgos y dimensiones elaborados en otras perspectivas disciplinarias 

como son la antropología, la sociología, la economía, la ciencia política, la administración, 

entre otras. Como se ve, los aportes disciplinarios son de utilidad para tender puentes y 

hacer el vínculo con la perspectiva organizacional.  

 

La propuesta para estudiar el territorio desde la perspectiva organizacional, es bajo la 

categoría territorio y organizaciones con el enfoque de la gobernanza con la idea de 
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participación, interacción y coordinación entre actores (organizaciones de productores, 

organizaciones gubernamentales, inversionistas, ejidatarios, propietarios, prestadores de 

servicios de insumos, bancos, cajas de ahorro, empresas que compran la producción), ellos 

presentan intereses comunes y diversos, intercambian recursos y capacidades, tienen 

conflictos, toman decisiones individuales o colectivas, tienen procesos de negociación y 

cooperación y tienen preferencias y prioridades.  

 

En la figura 3, se mencionan siguiendo a Boisier (2001, 2011) un coro de voces que cantan 

al territorio desde diversas disciplinas, que lejos de cuestionarlo lo revalorizan precisamente 

en el contexto de la globalización. A ese coro de voces se agrega la perspectiva 

organizacional como una alternativa emergente.  

 

Figura 3 Perspectivas disciplinares de estudio del territorio y la perspectiva 

organizacional 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
 

Como se muestra en la figura anterior, la diversidad de perspectivas de estudio del territorio 

es evidente. No obstante, de todas ellas la organizacional es la que interesa destacar para 

este trabajo de investigación. En los presupuestos teóricos revisados, ha sido posible 

rastrear algunos estudios que intentan aproximarse a lo organizacional del territorio 

haciendo un esfuerzo por explicar el vínculo territorio y organizaciones. Sin embargo, estos 

trabajos ïque más adelante se exponenï se encuentran limitados en sus alcances 

explicativos, puesto que no hacen evidente la perspectiva organizacional o lo 
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organizacional del territorio. Adicional a lo anterior, tampoco brindan razones del por qué 

establecer el vínculo territorio y organizaciones o del por qué el territorio puede ser objeto 

de estudio de la perspectiva organizacional en sentido amplio. En concreto, los trabajos no 

muestran la complejidad de concebir el territorio desde una perspectiva organizacional.  

 

2.2.2. ¿Qué se entiende por perspectiva organizacional? 

 

Responder tal interrogante resulta en una tarea compleja; en primer lugar, en México y 

América Latina la perspectiva organizacional aun es incipiente, y por ende, su 

consolidación es una tarea pendiente (De la Rosa, 2020; Espinoza y De la Rosa, 2017). En 

segundo lugar, se acostumbra en proyectos de investigación, tesis de posgrado, y en 

general, en el ámbito académico e investigativo utilizar el término organizacional; de ahí la 

necesidad de delimitar lo que se entiende por éste.  

 

La perspectiva organizacional refiere a un ángulo de visión, una forma de estudiar y/o 

observar todo lo que existe en y alrededor de las organizaciones (no solo como 

organización, sino como organizing). Al respecto, Contreras y De la Rosa (2013, pp. 24-

25) afirman ñas² cuando se abre un §ngulo de visi·n entre el observador que percibe desde 

la organización y/o lo organizado [organizing] y, el fenómeno u objeto percibido, 

cualquiera que este sea, se forma una perspectiva organizacionalò. A¶§dase a lo anterior 

que, tal perspectiva tiene que ver con una comunidad epistémica, la cual tiene como base la 

organizaci·n y/o lo organizado como objeto y/o fen·meno de estudio, ñdonde lo esencial es 

explicar, describir, conocer, intervenir la organización/lo organizado o algo, en sí mismo, 

de ellasò (Contreras y De la Rosa, 2013, p. 26). En s²ntesis, ñla referencia a la organizaci·n 

y/o lo organizado es lo que da sentido organizacionalò (Contreras y De la Rosa, 2013, p. 

24).   

 

En un trabajo realizado por De la Rosa (2011), se puede encontrar con detalle algunas 

características de la perspectiva organizacional las cuales pueden no solo ayudar a delimitar 

este término, sino también, entender a qué hacen referencia las investigaciones que se 

realizan bajo la perspectiva organizacional: i) deben ubicarse y desarrollarse dentro de la 

teoría de la organización y/o los estudios organizacionales ii) se debe hacer uso ï
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principalmenteï de la literatura enmarcada dentro de la teoría de la organización y los 

estudios organizacionales iii) se debe desarrollar una postura más analítica y comprensiva 

en lugar de una postura pragmática y prescriptiva iv) se debe hacer evidente por qué el 

objeto de estudio es una organización13 v) se deben estudiar fenómenos y problemáticas 

organizacionales que se desarrollen en y alrededor de las organizaciones vi) se debe hacer 

evidente la problemática estudiada vii) se debe hacer evidente el aporte organizacional del 

problema estudiado, lo que permite distinguirse de los aportes de otras perspectivas 

disciplinares viii) se debe hacer explícito que ofrece explicaciones y comprensiones más 

profundas y precisas sobre las organizaciones que las que ofrecen otras perspectivas 

disciplinarias ix) tratar de generar explicaciones y comprensiones sobre la organización 

como un todo, es decir, que vayan más allá de la problemática organizacional específica 

estudiada (citado en De la Rosa, 2020, pp. IV-XVII). Todas estas características ayudan a 

esclarecer lo que se entiende por perspectiva organizacional, y lo que implica desarrollar 

una investigación bajo esta perspectiva para el estudio de las organizaciones.  

 

En relación con la idea anterior, es pertinente preguntarse ¿Cómo posicionarse bajo una 

perspectiva organizacional? Para esta cuestión existen dos posibilidades de respuesta. La 

primera, consiste en hacer evidente por qué el objeto de estudio es una organización (véase 

Clegg y Hardy, 1996). Para lograr lo anterior, se puede utilizar la propuesta que ofrecen De 

la Rosa y Contreras (2007), De la Rosa (2013), De la Rosa et al (2015) y De la Rosa, Pérez 

y Hernández (2016), la cual consiste en emplear la definición de organización de Richard 

Hall (1996) para determinar si el objeto de estudio cumple con sus elementos formales. 

 

Entre las razones por las cuales los autores antes mencionados deciden utilizar la definición 

de Hall se encuentran las siguientes: 1) la definición es totalmente convencional tanto desde 

el punto de vista de la teoría de la organización como de los estudios organizacionales 2) se 

trata de una definición formalizada que hace evidente las atributos básicos de cualquier 

organización (participantes, ambiente, fronteras, procesos, metas, etcétera) y 3) es más 

fructífero establecer primero si el objeto de estudio se adapta o no a la definición de 

organización que discutir sus características propias. Así se estaría determinando con 

                                                           
13Al respecto, Clegg y Hardy (1996) ayudan a esclarecer que se entiende por este concepto: 

Organizations/organizaciones (como objetos empíricos), organization/organización (como discurso teórico) y 

organizing/organizado (como proceso social).  
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conocimiento de causa si el territorio, en tanto constructo social, puede o no considerarse 

un objeto de estudio de la perspectiva organizacional.  

 

Ahora bien, dentro de las limitantes de utilizar el concepto de organización ofrecido por 

Hall (1996), se puede señalar que es una definición que no alcanza a mostrar las disímiles 

variables de análisis que se dan en y alrededor de las organizaciones: por ejemplo: el 

discurso, las relaciones de poder, las instituciones, el isomorfismo, los procesos de 

aprendizaje, entre otras más (véase De la Rosa y Contreras, 2007; Contreras y De la Rosa, 

2013). Sobre la noción de territorio, su propia naturaleza no obedece a una organización 

concreta sino a un fenómeno organizado (organizingïproceso social). En lo referente a esta 

concepción de organización como lo organizado, el énfasis radica en la constitución de 

acciones en tanto sujetos de análisis. Por este término se entiende, la fijación de un 

proceso/acción social dentro de distintas prácticas locales, de lenguaje, de cultura, de etnia, 

de género (Clegg y Hardy, 1996). Ejemplo de lo anterior, pueden ser  la organización de 

bandas de niños de la calle (Barba, 2013), un movimiento social o un mercado informal 

como los tianguis.  

 

Por su parte, Gonzales-Miranda (2014) entiende esta noción de organización como un 

proceso social en constante construcción, donde el discurso y la abstracción conceptual 

convertida en hábitos permiten el estudio de la organización. Por otro lado, desde una 

perspectiva del construccionismo, Czarniawska (2014) propone tres tipos de lógicas en 

relación al organizing: 1) la lógica de la teoría 2) la lógica de la práctica y 3) la lógica de la 

representación. Siendo esta última, la que permite señalar que el organizing hace uso de la 

abstracción, la retórica sofisticada, las narrativas, utiliza la racionalidad formal: objetivo-

medio-resultado como criterio de evaluación y toma prestada legitimidad de los otros dos 

tipos de lógica (Czarniawska (2014).  

 

Bajo el planteamiento anterior, las limitantes de utilizar el concepto de organización 

propuesto por Hall (1996) para determinar en qué medida el territorio cumple con sus 

elementos formales o colocarlo en el marco de la perspectiva organizacional se puede 

mencionar lo siguiente. Para satisfacer algunos elementos de la definición en ocasiones es 

necesario hablar de los actores locales que lo integran, construyen o configuran: por 
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ejemplo, las personas, las organizaciones, las asociaciones mercantiles y comerciales, la 

sociedad civil o los agentes gubernamentales. En este sentido, en el territorio resulta más 

relevante hablar de los actores, las redes y la coordinación más que el territorio per se.  

 

De lo anterior se deriva, la necesidad de acudir al concepto de organizing para entender al 

territorio como un proceso social donde el discurso, el lenguaje, la cultura, permiten su 

estudio como un objeto de lo organizacional. Esto es as², porque ñel territorio en tanto 

proceso de organización, apropiación y construcción social resulta de dinámicas y procesos 

contenidos de relaciones, estructuraciones, diferenciaciones, desigualdades, inequidades y 

conflictos, todo de orden hist·ricoò (Sosa, 2012, p. 36). 

 

La segunda respuesta señala que la perspectiva organizacional hace uso de los diferentes 

paradigmas, corrientes o temas de estudio considerados organizacionales para comprender, 

analizar o interpretar los disímiles problemas que se desarrollan en y alrededor de las 

organizaciones (De la Rosa, 2013). Al respecto, los temas que se abordan en los EO son 

diversos; por ejemplo, vida simbólica en las organizaciones; la gobernanza, interés público 

y complejidad en las grandes organizaciones; modernidad y diversidad organizacional; 

intervención organizacional; discursos, comunicación y organizaciones; género y 

diversidad en las organizaciones; prácticas de gestión; el psicoanálisis y las organizaciones; 

aprendizaje organizacional; conflicto y poder (Gonzales-Miranda y Martínez, 2017).  

 

Adicionalmente, dentro de los marcos teóricos que algunas investigaciones le asignan a los 

EO están el nuevo institucionalismo, la cultura, la sociología organizacional, el 

posmodernismo, la teoría crítica, entre otros (Gonzales-Miranda, Ocampo-Salazar y 

Gentilin, 2018). A lo anterior, se pudieran agregar las temáticas emergentes que se vienen 

desarrollando en Latinoamérica y se inscriben dentro de los EO: el colonialismo, el género, 

el empresarismo, la innovación, entre otros (Gonzales-Miranda, 2020). La diversidad de 

temas, marcos teóricos o corrientes de estudio organizacional, ñexpresan la amplitud y el 

alcance que tienen los EO para el análisis de las sociedades estructuradas por medio de 

organizaciones (Gonzales-Miranda y Martínez, 2017:28)14. 

                                                           
14 Otros temas, paradigmas o marcos teóricos que permiten desarrollar una perspectiva organizacional son los 

que Contreras y De la Rosa (2013) enuncian: administración científica, relaciones humanas, escuelas de la 
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2.2.3. Algunos estudios para comprender la perspectiva organizacional 

 

En la figura 4, se mencionan algunos trabajos que abordan objetos de estudio diferentes al 

territorio pero son realizados bajo una perspectiva organizacional.  

 

Figura 4 Estudios realizados bajo la perspectiva organizacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia.  
 

Un trabajo que realiza reflexiones de carácter organizacional es el realizado por De la Rosa 

(2013b). Este autor, desarrolla una perspectiva organizacional para analizar las tendencias y 

perfil de los retos de los municipios para incorporar la tecnología. Para desarrollar la 

perspectiva en mención, De la Rosa señala tres implicaciones: 1) hacer evidente por qué el 

municipio puede ser pensando como organización 2) pensar la incorporación de las 

tecnologías de la información y comunicación ïTICï como fenómeno organizacional y 3) 

analizar, comprender y/o interpretar la incorporación de TIC, a la luz de algunas 

perspectivas desarrolladas en torno al análisis organizacional. Las reflexiones bajo la 

perspectiva organizacional, ofrecen otros puntos de vista analíticos sobre los retos de los 

municipios para avanzar en su proceso de digitalización (De la Rosa, 2013b).   

 

Los trabajos que invitan a concebir nuevos objetos de estudio que pueden ser analizados 

bajo una perspectiva organizacional, y por ende, ser incorporados a la agenda de 

                                                                                                                                                                                 
burocracia, escuela del comportamiento, teoría de la contingencia, nuevas relaciones humanas, organizaciones 

postmodernas, análisis postmoderno de las organizaciones y teoría de la ambigüedad.  
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investigación de lo organizacional es el realizado por De la Rosa y Contreras (2007) 

quienes abordan al partido político como una organización, con la intención de ampliar el 

conocimiento en y a través de dos de los campos del conocimiento directamente afectados 

por tal consideración: la ciencia política y los estudios organizacionales. En esta misma 

línea, otro estudio es aquel que define a la ecoaldea como una organización, con la 

finalidad de proponer una agenda de investigación para su estudio desde una perspectiva 

organizacional (De la Rosa, Pérez y Hernández, 2016).  

 

En sintonía con los dos trabajos anteriores ïel partido político y la ecoaldeaï se encuentra 

el realizado por De la Rosa et al (2015), trabajo que aborda a la AMEXCID como una 

organización y como objeto de estudio organizacional, con la intención de desarrollar una 

agenda de investigación sobre la perspectiva organizacional de la política exterior. Estos 

últimos tres trabajos tienen en común que utilizan la definición formal de organización 

ofrecida por Hall (1996) para determinar en qué medida el objeto de estudio propuesto en 

los trabajos cumple con los elementos que utiliza Hall para definir  la organización. En 

concreto, estos trabajos crean nuevos objetos de estudio que pueden ser fácilmente 

analizados desde una perspectiva organizacional.   

 

Entorno al estudio de la política pública se puede consultar el libro escrito por De la Rosa y 

Contreras (2013) el cual versa sobre lo ñorganizacionalò, ñla perspectiva organizacionalò y 

ñla perspectiva organizacional de las pol²ticas p¼blicasò. Los cap²tulos del libro ofrecen 

interesantes reflexiones, dado que evidencia la robustez de la perspectiva organizacional al 

soportar su aplicación a diferentes casos teóricos y empíricos con relación a la política 

pública.  

 

Otro trabajo diferente al de la política pública, es el realizado por Morales (2012) quien 

acude a la perspectiva organizacional para entender el fenómeno de la vinculación desde el 

contexto organizacional y tomando en cuenta a los actores que intervienen para hacer 

realidad la vinculación. Por último, desde la mirada de organizaciones se destaca el trabajo 

realizado por Ramírez y Bédard (2012), ellos utilizan la trilogía de Rene Bédard15 como 

enfoque alternativo para analizar el desempeño de la organización universitaria; de la 

                                                           
15  Bédard, R. (2004). La trilogía, otra manera de mirar a la organización. En Ramírez, Guillermo, Desempeño 

organizacional: enfoques y retos contemporáneos, México, UDO, pp. 13-30.  
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trilogía en mención, los autores destacan a la gobernanza como una de las funciones que 

caracteriza a toda organización.  

 

Dejando a un lado los estudios realizados desde la perspectiva organizacional, se encontró 

una amplia literatura que aborda la relación territorio y organizaciones; incluso, entre lo 

revisado se encontró un libro especialmente titulado ñterritorio y organizacionesò. Sin 

embargo, los capítulos allí incluidos no son elaborados desde una perspectiva 

organizacional, tampoco hacen explicita la relación territorio y organizaciones, ni 

evidencian lo organizacional del territorio. En la figura 5 se concretan algunos estudios que 

dan cuentan de lo anterior.  

 

Figura 5 Estudios que consideran la relación territorio y organización(es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
 

El primer trabajo es aquel que habla de la comercialización como un proceso muy largo, lo 

que disminuye ganancias para el productor, ya que se van repartiendo las utilidades entre 

los múltiples intermediarios. En concreto, este estudio realizado por Zea et al (2017) busca 

la identificación de los productores: sus características, el fin que le dan a la ganadería: 

producción de leche y/o carne. Los canales de distribución utilizados para llegar al 

consumidor final, y el grado de intervención de cada uno de los involucrados. Otro estudio 

es el realizado por Contreras et al (2017) quienes buscaron analizar la formación de la 
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estrategia en la organización social que opera en comunidades rurales, bajo la forma de 

cooperativa cuya actividad central es la pesca.  

 

Trabajos que buscan el impacto de las organizaciones en el territorio es el realizado por 

Ramírez et al (2017) ellos parten de que el impacto de las organizaciones en las 

comunidades rurales, ha sido despreciado al ser territorios que no son considerados dentro 

las políticas públicas. En la investigación se proponen identificar las características de las 

organizaciones que se encuentran en el territorio de Apatzingán, Balancán, Tabasco, y su 

impacto en el crecimiento y desarrollo de su población. Desde la perspectiva del 

mejoramiento del bienestar de la comunidad  se pude mencionar a Pomar, Rendón y Solís 

(2017) quienes destacan a Milpa Alta como aquella delegación de la Ciudad de México que 

ocupa el primer lugar en suelo rural cultivado, ellos se interesan en analizar los factores que 

llevaron a la creación del CANV (Centro de Acopio Nopal-Verdura) una organización que, 

a través de una cadena de valor, ha contribuido al mejoramiento de las condiciones de vida 

de la comunidad. 

 

En un sentido similar al anterior, y para terminar con este tipo de trabajos, se aborda el 

estudio de Torrez, Contreras y Pérez (2017) que enfatizan en el desarrollo de la comunidad 

rural. Ellos parten de analizar la comunidad rural las Arenitas, donde los pescadores se 

integran en cooperativas pesqueras, se interesan por identificar el papel de las cooperativas 

pesqueras en el progreso de la comunidad rural, se enfatiza en las cooperativas como forma 

organizada de generación de empleo y en las condiciones sociodemográficas.  

 

Finalmente, aunque un tanto escasos, se tienen aquellos trabajos que nos aproximan a la 

idea de que el territorio puede ser considerado como un objeto de estudio de lo 

organizacional, como un elemento organizacional y/o como la relación territorio y 

organizaciones puede ser de utilidad para comprender al territorio a partir de las 

organizaciones. En la figura 6 se concretan los estudios que dan cuenta de lo anterior.   
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Figura 6 Territorio y perspectiva organizacional. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

El primer estudio de la figura anterior, es el realizado por Maréchal, Linstead y Munro 

(2013). Ellos en su trabajo presentan un nuevo campo en el estudio de la organización: la 

organización territorial. El concepto de organización como territorio, dicen los autores, 

puede funcionar simbólicamente, es decir, ofrece una metáfora adicional a las sugeridas por 

Morgan. Los autores, toman en cuentan los estudios existentes sobre el espacio y la 

arquitectura organizativa, ambas perspectivas mantienen un enfoque en las organizaciones 

en el nivel meso como su centro de gravedad, y permanecen abiertas a otros niveles de 

reflexión. Bajo la metáfora de la organización como territorio, se intenta demostrar la 

necesidad de abrir la comprensión de la organización de una forma procesal, simbólica y 

material para revelar la naturaleza entrelazada de los niveles macro, meso y micro.  

 

En el nivel macro, se han identificado trabajos importantes sobre consideraciones de 

economía política del Estado-nación y el poder corporativo. En el nivel meso, se consideran 

los espacios organizados en red, el papel de los mapas y la cartografía, la materialidad del 

paisaje, el terruño y las prácticas de vivienda. En el micro nivel, se destacan los espacios 

psicosociales, la significación simbólica de las tareas, las prácticas móviles de caminantes y 

nómadas, y los procesos de territorialización, desterritorialización y reterritorialización. El 

estudio de la territorialidad organizacional, reúne perspectivas de la antropología, la 

geografía humana y económica, la psicología, la filosofía, la historia y la literatura para 

proporcionar herramientas conceptuales para desarrollar el campo sobre estudios de 
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territorialidad organizacional (OTS, por sus siglas en inglés) que une las ciencias del 

campo, las ciencias sociales y las humanidades. 

 

Otro trabajo que permite aproximarse al estudio del territorio desde lo organizacional, es el 

realizado por los franceses Aubert, Guérin y Perrier (2001). Ellos parten afirmando que, en 

países como Francia, las comunidades rurales están cada vez más insertas en las estructuras 

socioeconómicas globales y su evolución depende de las dinámicas y factores más 

generales. La situación anterior, ha llevado a los economistas regionales interesados en las 

dinámicas económicas de las áreas rurales a favorecer el análisis en términos de 

polarización-metropolización. Es decir, se considera la evolución de estas áreas como 

resultado de las fuerzas de aglomeración o dispersión de los polos urbanos. Sin embargo, 

estos mecanismos desempeñan un papel diferenciado según la posición de las áreas rurales 

con respecto a los centros económicos más cercanos, considerándose peri-urbanizados o 

bajo la influencia urbana directa, por esa razón, dependerán estrictamente de los fenómenos 

centrales que enmarcan sus perspectivas de desarrollo económico, mientras que otros, más 

alejados, también están bajo la influencia de la aglomeración o dispersión de los polos 

urbanos.  

 

Estos territorios (áreas rurales) relativamente periféricos parecen sentirse afectados por 

dinámicas particulares como las siguientes: la composición y evolución del empleo 

sectorial incluyendo la resistencia al empleo industrial/manufacturero; la creación de 

empresas con relación a establecimientos más sostenibles; la existencia de trabajos 

asalariados menos calificados y remunerados pero estables. Estas dinámicas, dicen los 

autores, no pueden explicarse únicamente por la distancia a las aglomeraciones. La 

aprehensión de los fenómenos del desarrollo de las áreas rurales parece requerir una 

representación espacial ordenada de acuerdo con principios que no son exclusivamente 

jerárquicos sino que combinan la especialización funcional, la competencia y la 

complementariedad. 

 

El trabajo de los franceses se centra en el estudio de la categoría áreas rurales, la cual tiene 

la ventaja de poder enfatizar en factores y mecanismos de desarrollo distintos a los de la 

polarización-metropolización. Centrarse en menor medida en el fenómeno metropolitano-
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metropolización permite percibir más claramente el papel de otros factores, entre los que se 

encuentran los que juegan en las diversas formas de relación entre los agentes que pueden 

agruparse bajo la noción de organización. De acuerdo con Aubert, Guérin y Perrier (2001) 

la noción de organización cumple una función importante en la dinámica de los territorios. 

Estos autores, nos recuerdan que la noción de territorio no es específica de la categoría de 

territorio/espacio, pero sus efectos son un recordatorio para que el observador/investigador 

no este únicamente enmascarado por el fenómeno del desarrollo metropolitano, sino más 

bien, a partir de la noción de organización, sea más fácil identificar y analizar las 

configuraciones locales. 

 

Bajo el marco de análisis anterior, los franceses plantean la dualidad territorio y 

organización como un marco de análisis de los espacios rurales para analizar el conjunto de 

factores que caracterizan las estructuras organizativas particulares, su funcionamiento y las 

consecuencias económicas de estas configuraciones para el desarrollo de los territorios 

rurales. Para el análisis anterior, se plantean dos hipótesis/supuestos generales: 1) la 

existencia de ciertas especificidades en las dinámicas económicas de las áreas rurales 

vinculadas a las estructuras organizativas particulares y 2) el papel de la organización en 

comprender por qué las áreas rurales que son similares pueden seguir diferentes caminos de 

evolución. 

 

Para terminar la presentación de estos estudios, se encuentra un trabajo que hace evidente la 

necesidad de incorporar la perspectiva organizacional para el conocimiento de las 

particularidades de gobernanza. Este es el caso de Vargas y Magaña (2017) quienes a partir 

del análisis de los resultados de una investigación realizada por Torres en cuatro territorios 

agrícolas de México, caracteriza los regímenes emergentes de gobernanza institucional y 

organizacional que se configuran conforme a las particularidades territoriales en algunas 

regiones de México. Estas emergencias, resultan en la gobernanza territorial que es 

concebida como formas organizacionales e institucionales que constituyen una alternativa 

para el desarrollo regional. Los autores terminan concluyendo que, hacen falta 

investigaciones y reflexiones más profundas, sobre todo desde la perspectiva de 

organizaciones para el conocimiento de las particularidades de la gobernanza y la 

definición de nuevas políticas públicas locales. Con base en estos tres estudios, es posible 
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afirmar que, incorporar la noción de organización desde la perspectiva de los estudios 

organizacionales permite percibir otros factores que difícilmente se pudieran identificar 

desde otras perspectivas como por ejemplo las estructuras organizativas locales, las formas 

organizacionales y el conocimiento de las particularidades de la gobernanza y la definición 

de nuevas políticas públicas locales. 

 

2.2.4. El territorio en el escenario de la perspectiva organizacional  

 

Para hacer explícita la complejidad organizacional inherente al territorio es necesario 

convertir al territorio en objeto de estudio de la perspectiva organizacional. Pero antes de 

realizar tal ejercicio, quiero sugerir que entre los múltiples argumentos que podrían servir  

para comprender y/o establecer la relación territorio y organizaciones, se encuentran los 

siguientes; primero, las problemáticas territoriales afectan tanto el desempeño como el 

comportamiento de las organizaciones. Segundo, el territorio puede ser intervenido 

activamente por los actores que participan en él. Es decir, el territorio al ser contenedor de 

actores puede ser apropiado, intervenido y territorializado por las organizaciones, mismas 

que contribuyen a entender las particularidades de los territorios.  

 

Tercero, el contexto de la organización, es decir, el territorio como telón de fondo posibilita 

comprender lo que pasa alrededor de la organización, las organizaciones o lo organizado. 

Cuarto, la relación territorio y organizaciones resulta de utilidad como marco de análisis 

para entender aspectos como: el desarrollo económico, estructuras organizacionales locales, 

relaciones de poder, entramado de relaciones y políticas públicas locales. 

 

Complementariamente, se pudieran establecer otras formas para explicar la relación 

territorio y organizaciones. Lo anterior, se logra a partir de la dimensión social, económica, 

política y cultural del territorio16. De las anteriores, detengámonos en la social. El territorio 

desde la perspectiva social, se refiere a una organización, apropiación y construcción social, 

que resulta de dinámicas y procesos contenidos de relaciones, estructuraciones, 

diferenciaciones, desigualdades, inequidades y conflictos, todo de orden histórico (Sosa, 

2012, p. 36).  

                                                           
16 Estas dimensiones se expusieron a detalle en el apartado 2.1.3 de este marco teórico.  
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Bajo el contexto anterior, los actores sociales son productores de espacios y configuradores 

del territorio al mismo tiempo que encuentran en éste su límite de posibilidades para 

desplegar capacidades y creaciones. Esto es así puesto que ñla relación entre los grupos y el 

territorio es una de las variables que explica la diversidad social en términos de 

organización, normativa, potencialidades económicas, vínculo cosmogónico, etc., es decir, 

de un proceso civilizatorio en donde el territorio mismo no sólo es contexto sino contenido 

y productoò (Sosa, 2012, p. 36).  

 

Desde la dimensión económica, el territorio se apoya en un sistema de producción que 

logra determinadas relaciones económicas entre organizaciones y como resultado 

establecería algunas formas de organización. Desde la dimensión política, las 

organizaciones buscarían el ejercicio de poder para lograr una posesión y control del 

territorio, resultando en transformaciones al mismo. Desde la dimensión cultural, el 

territorio es soporte de la actividad cultural, un elemento cosmogónico en donde las 

organizaciones tendrían procesos de representación, organización y apropiación cultural y 

simbólica del territorio.  

 

Ahora bien, a raíz de un trabajo realizado por De la Rosa (2013a) quien aborda el caso de la 

política industrial de apoyo a la MIPYME como caso concreto de la relevancia de la 

perspectiva organizacional de la política pública, se afirma que es necesario una 

redefinición de la clasificación convencional (sector y tamaño) del sector MIPYME, que 

implique un mayor grado de detalle a partir de la cual se deriven políticas públicas más 

adecuadas a las necesidades reales de la MIPYME. En ese sentido, la perspectiva 

organizacional de la política pública aplicada a la MIPYME ofrece elementos para pensar 

en dicha reclasificación. 

 

Entonces, bajo la perspectiva organizacional, otra variable de clasificación que se suma al 

sector y al tamaño sería la región o territorio al que pertenecen las MIPYME (De la Rosa, 

2013a). Este autor, retoma a De la Rosa y Lozano (2011) para afirmar que la ubicación 

geográfica hace referencia al territorio17, y este último, a los aspectos culturales [pero 

                                                           
17 Aunque el territorio no es sinónimo de ubicación geográfica, el término territorio (del latín ñterraò) remite a 

cualquier extensión de la superficie terrestre habitada por grupos humanos, y delimitada (o delimitable) en 

diferentes escalas: local, municipal, regional, nacional o supranacional. Sabemos que el territorio así evocado 
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también a los sociales, los económicos y los políticos] que sustentan la dinámica social de 

los actores ïentre ellos, las organizacionesï adscritos a dicho territorio (en De la Rosa, 

2013a). Siguiendo esta línea argumentativa, los estudios sobre cultura en las 

organizaciones, y específicamente, el análisis transcultural (Hofstede, 1997) han 

demostrado la influencia de la cultura nacional, local y regional en las formas de gestión de 

las organizaciones. Si el factor cultural influye en las formas de gestión, y este es una 

dimensión del territorio, entonces este último es un componente organizacional que debe 

ser considerado en la reclasificación para la definición de políticas públicas adecuadas de la 

MIPYME (De la Rosa, 2013a).  

 

Evidentemente esta presentación se realiza con fines ilustrativos para sugerir diferentes 

formas de establecer la relación territorio y organizaciones. Con base en el marco analítico 

presentando en el apartado anterior, a continuación se desarrolla el concepto de territorio en 

el escenario de la perspectiva organizacional, parra ello, es necesario definir la noción de 

organización desde el ámbito de los estudios organizacionales con el propósito de 

establecer en qué medida el territorio cumple con los elementos que definen a una 

organización. A partir del ejercicio anterior, si el territorio satisface los elementos que 

definen a una organización, este pudiera ser incorporado a la agenda de investigación de la 

perspectiva organizacional. La definición que se utiliza para realizar el ejercicio en 

mención es la propuesta por Hall (1996, p. 33):  

 

Una organización es una colectividad con una frontera relativamente identificable, 

un orden normativo, niveles de autoridad, sistemas de comunicaciones y sistemas 

de coordinación de membresías; esta colectividad existe de manera continua en un 

ambiente y se involucra en actividades que se relacionan por lo general con un 

                                                                                                                                                                                 
está lejos de ser un espacio ñvirgenò, indiferenciado y ñneutralò que solo sirve de escenario para la acción 

social o de ñcontenedorò de la vida social y cultural. Se trata siempre de un espacio valorizado sea 

instrumentalmente (v.g. bajo el aspecto ecológico, económico o geopolítico), sea culturalmente (bajo el 

ángulo simbólico-expresivo). En efecto, el territorio solo existe en cuanto ya valorizado de múltiples maneras: 

como zona de refugio, como medio de subsistencia, como fuente de productos y de recursos económicos, 

como área geopolíticamente estratégica, como circunscripción político-administrativa, como ñbelleza 

naturalò, como objeto de apego afectivo, como tierra natal, como espacio de inscripción de un pasado 

histórico o de una memoria colectiva, como símbolo de identidad socioterritorial, etc., (Giménez, 1996, pp. 

11-12).  
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conjunto de metas; las actividades tienen resultados para los miembros de la 

organización, la organización misma y la sociedad.  

 

El territorio puede ser considerado una colectividad. Para satisfacer esta parte de la 

definición de organización, es necesario hablar de los actores integrantes del territorio. 

Desde la perspectiva de Alpuche y Bernal (2015), el actor en tanto ser complejo, tiene entre 

sus utilidades la construcción de bloques de mayor complejidad como es el caso de las 

organizaciones e instituciones. Sin embargo ¿Es posible dar trato a una organización como 

actor social? Este cuestionamiento pertenece a Hodgson (2011), autor preocupado por las 

cuestiones epistemológicas del institucionalismo que hace a Douglass North a partir de su 

afirmaci·n ñsi las instituciones son las reglas del juego, las organizaciones y sus 

emprendedores son los actoresò.  

 

Sobre este aspecto, Hodgson cuestiona: tratar una organización como actor social no debe 

ignorar el conflicto potencial en la organización. Dar trato de actor social a una 

organización abstrae de dichos conflictos internos. Cuando North escribió que las 

organizaciones ñest§n conformadas por grupos de individuos unidos por un prop·sito 

com¼nò, simplemente ignora ocasiones en las que no es el caso. En la respuesta que North 

entrega a Hodgson aclara que, trata las organizaciones como actores simplemente para 

analizar los sistemas socio-económicos como un todo y que no hace referencia a las 

organizaciones como siendo esencialmente la misma cosa que un actor en cualquier 

circunstancia. Al se¶alar que las ñorganizaciones son actoresò, North hace una abstracci·n, 

más que definir de esa manera una organización. Finalmente, como reconoció North, es 

posible tratar las organizaciones como actores bajo algunas circunstancias y generalmente 

se puede hacer referencia a ellas como instituciones. Agentes individuales actúan dentro del 

sistema de reglas de la organización (Véase Hodgson, 2011).  

 

Como resultado de lo anterior, el territorio se  construye por las acciones de los actores lo 

que conlleva a considerarlo como un proceso organizado (organizing). En este sentido, los 

actores ïentre ellos, las organizacionesï son productores de espacios y configuradores del 

territorio, es decir, los actores son quienes construyen el territorio como resultado de 

relaciones sociales que deriva en procesos de territorialización, apropiación, intervención y 
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organizaci·n. Esto es as² porque ñel territorio mismo no solo es contexto sino también 

contenido y productoò (Sosa, 2012, p.36).  

 

En coherencia con lo anterior, estos procesos le permite a las organizaciones el desempeño 

de sus funciones y la búsqueda de alcanzar sus objetivos, que pueden ser de carácter social 

como la gestión del territorio, la ordenación del territorio y la planeación del territorio; de 

carácter económico, como cuando las organizaciones buscan lograr un sistema de 

producción y comercialización sostenible; de carácter político, como cuando las 

organizaciones buscan el control de los medios de producción y el ejercicio de poder para 

el control del territorio; y de carácter cultural, similares a cuando las organizaciones tienen 

procesos de apropiación cultural tales como la identidad. En el trato de estos procesos, el 

Estado cumple un papel importante desde un aspecto institucional (el Estado como un 

conjunto de organizaciones con poder), tiene entre sus funciones (la creación de reglas), 

para regular aspectos de las sociedades.  

 

Además, la importancia del Estado en la configuración del territorio se concreta en 

institucionalidad (normas, instituciones) y políticas públicas, siendo por medio de éstas que 

el Estado garantiza el control sobre el territorio y su población (Sosa, 2012).  De esta 

manera, es posible mirar procesos de organización a través de políticas de nacionalización, 

privatización o concesión de tierras, políticas de colonización, repoblamiento y entregas de 

tierras, la declaración de áreas protegidas, etcétera. En síntesis, el territorio se convierte en 

el lugar de las políticas públicas aplicadas por el Estado o por los diversos actores que 

participan en ellas quienes poseen distintos recursos, fuentes y capacidades de poder.  

 

El territorio tiene una frontera relativamente identificable. Desde la  perspectiva espacial, el 

territorio es localizable definiendo límites y fronteras físicas, político administrativas y/o 

simbólicas (Bustos, 2015; Rodríguez, 2010). Las fronteras de un territorio pueden ser 

también naturales (ríos, montañas), artificiales (líneas imaginarias con símbolos, 

coordenadas) o históricas cuando se (re)conocen tradiciones de dominio en un territorio 

(Agudelo, 2005).   

 

El territorio tiene un orden normativo y, al igual que muchas organizaciones éste le otorga 

formalidad. El marco legal de los territorios en México refiere a: la Constitución Política, la 
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Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) y su versión estatal y el Programa Especial 

Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). Siguiendo a Gómez (2012) en 

México existen algunas leyes, en las cuales descansan los temas de concurrencia y enfoque 

territorial: sociales, actividades primarias, agrarias, sanidad, energía, financiamiento, 

organización, comerciales, presupuesto, educativos, sanciones, ambientales, de insumos, de 

propiedad intelectual, indígenas, y generales. Desde esta perspectiva, el Estado es visto 

como un componente fundamental en la organización del territorio.  

 

En el territorio se pueden encontrar niveles de autoridad. Este es diferente al de las 

organizaciones, cuyo sistema de administración/dirección se encarga de dirigir, gestionar y 

coordinar a toda la organización y sus funciones (Ortega y Segovia, 2012). Esto autores 

consideran que, en un territorio no es posible tener las mismas características que la 

dirección de una organización ya que no existe una dependencia jerárquica (poder), así que 

a nivel territorial los actores y las redes de interrelaciones tienen un papel fundamental, de 

ahí la necesidad de acudir al término gobernanza. Desde la perspectiva de la administración 

pública, la gobernanza implica romper con la idea tradicional del Estado monolítico, por 

uno que promueva nuevas formas de gestión en redes de corresponsabilidad entre actores 

sociales y gubernamentales (Ramírez y Bedard, 2012). La gobernanza como redes, se 

asume como un reto para ñla gobernabilidad porque las redes se vuelven aut·nomas y 

resisten la dirección central. Están bien situadas para convertirse en el principal ejemplo de 

gobierno sin gobiernoò (Rhodes, 2005, p. 118).  

 

En el territorio se puede hablar de un sistema de comunicaciones. Desde la dimensión 

social el territorio no solo es visto como contexto sino también como contenido y producto 

(Sosa, 2012). En ese sentido, los diferentes actores, el mercado global y el trabajo como 

elementos esenciales de la apropiación y transformación de los recursos, se estructuran 

según sistemas que retroalimentan e interactúan en el ámbito local (Torres y Ramos, 2007, 

p. 83). Desde este punto de vista, dicen los autores, el territorio no escapa a la metáfora de 

la red18. En el caso de los territorios agrícolas por ejemplo, esta actividad se extiende a 

otros sectores que permite crear relaciones entre las diferentes organizaciones que pueden 

                                                           
18 El territorio como metáfora de la red, es el lugar en el que se realizan infinidad de intercambios ðde 

informaciones, monetarios, etcéterað y que actúa como una malla en la que los actores se intercomunican, a 

la manera de las redes neuronales o de los programas informáticos 
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ser del sector industrial, comercial, servicios y transporte. Por tanto, la relación entre 

organizaciones crea flujos e intercambios de información, relaciones sociales y económicas 

entre empresas que les permite fortalecer y desarrollar a los sectores antes mencionados. 

Todo ello, nos orienta a pensar al territorio como un sistema organizado en red.  

 

El territorio tiene sistemas de coordinación de membresías. En las organizaciones, además 

de la autoridad, es necesario contar con otros mecanismos que les permita alcanzar sus 

objetivos. Tales mecanismos de acuerdo con Mintzberg (1989, p. 116) son la adaptación 

mutua, la supervisión directa, la normalización de los procesos de trabajo, la normalización 

de los outputs (resultados), la normalización de las habilidades y la normalización de las 

reglas. Así, la coordinación en los territorios agrícolas se logra a través de la importancia 

que tienen los apoyos financieros gubernamentales como es el caso de la SAGARPA. En la 

mayoría de las organizaciones productoras se ha logrado normalizar este proceso que ayuda 

a la coordinación entre actores, a través de un impulso a la comercialización, fomento de 

mecanismos de mercado y diseño de esquemas de negociación, estimulando el uso de 

coberturas de riesgos de precios, difundiendo información de mercado y promoviendo las 

exportaciones con la finalidad de lograr un sector agroalimentario productivo y rentable 

(SAGARPA, 2016).  

 

El territorio existe de manera continua. Este aspecto se relaciona con su dimensión política, 

y bajo esta perspectiva el territorio es visto como la concreción del ejercicio histórico del 

poder. Esto es así, porque el territorio ha sido objeto de adquisición o apropiación a partir 

de la posesión originaria en el momento del surgimiento de los Estados y aquellos dominios 

devenidos en tal y que no pertenecían a otro Estado en ese momento, o a partir del despojo, 

conquista, invasión u ocupación como formas renovadas de acumulación de capital, tal y 

como continúa sucediendo (Sosa, 2012, p. 74).  

 

El territorio está inserto en un ambiente. Los actores integrantes del territorio interactúan 

con otros grupos, por lo tanto, el territorio no puede entenderse como un sistema cerrado. 

De hecho, es a través de esta interacción que los actores  intercambian recursos ïbajo la 

forma de insumos, productos, servicios, comercializaciónï que son necesarios para su 

supervivencia y para el cumplimiento de las funciones que le son asignadas socialmente. 
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Sin un ambiente de donde obtener recursos y al cual ofrecer sus productos o servicios, las 

organizaciones difícilmente podrían sobrevivir (De la Rosa y Contreras, 2007, p. 31). En 

este sentido, el territorio bajo la metáfora de la red, es el lugar en el que se realizan 

infinidad de intercambios ðde informaciones, monetarios, etcéterað y que actúa como 

una malla en la que los actores se intercomunican, a la manera de las redes neuronales o de 

los programas informáticos (Torres y Ramos, 2007).  

 

El territorio se involucra en actividades que se relacionan por lo general con un conjunto de 

metas. Estas actividades, pueden considerarse como aquellas acciones que les permite a los 

actores del territorio desplegar sus estrategias e intercambiar recursos. En ese sentido, desde 

la dimensión social el territorio permite realizar actividades como son las relaciones y 

acciones que establecen los actores para organizar, apropiar y construir el territorio. Desde 

la dimensión económica es posible realizar actividades relacionadas con los procesos 

económicos para convertir el territorio en un escenario de producción. Desde la dimensión 

política es posible realizar actividades relacionadas con el ejercicio del poder para convertir 

el territorio en un escenario de gobernanza. Finalmente, desde la dimensión cultural se 

realizan actividades del tipo cultural/simbólico para entender al territorio como un elemento 

de identidad de un grupo.  

 

En el territorio las actividades tienen resultados para los miembros de la organización, la 

organización misma y la sociedad. Para satisfacer este aspecto de la definición, es necesario 

remitirse a la idea de apropiación y valorización. Según Giménez (2000), esta apropiación - 

valoración puede ser de carácter instrumental-funcional o simbólico-expresivo. En el 

primer caso, se enfatiza la relación utilitaria con el espacio, por ejemplo, en términos de 

explotación económica o de ventajas geopolíticas (Giménez, 2000). En este sentido, lo 

instrumental-funcional remite al territorio en su vinculación con el poder, pues la 

apropiación y valorización se genera con fines políticos, estratégicos y de control (Cabrera, 

2016).  

 

En el segundo caso, se destaca el papel del territorio como espacio con una densidad 

simbólico-cultural, como objeto de inversiones estético-afectivas o como soporte de 

identidades individuales y colectivas (Giménez, 2000). Desde esta perspectiva, la 
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dimensión cultural de lo subjetivado se visibiliza como parte sustantiva del territorio 

(Cabrera, 2016). Bajo estos dos planteamientos, según lo expresa Giménez (2000, p. 29):  

 

En una primera dimensión el territorio constituye por sí mismo un espacio de 

inscripción de la cultura y, por tanto, equivale a una de sus formas de 

objetivación. En efecto, se sabe que ya no existen territorios vírgenes o 

plenamente naturales, sino sólo territorios literalmente tatuados por las huellas de 

la historia, de la cultura y del trabajo humano [organizaciones]. 
 

A partir del ejercicio analítico anterior, en el que se exponen algunos argumentos para 

conocer en qué medida el territorio cumple con los elementos con los que se define a una 

organización, es posible afirmar que el territorio puede ser incorporado como un objeto de 

estudio de la perspectiva organizacional. Por lo antedicho, al importar el concepto de 

territorio proveniente de la disciplina geográfica y entenderlo bajo la perspectiva 

organizacional, se crea un nuevo objeto de estudio: el territorio organizacional.  

 

Para resumir la argumentación que se ha seguido a lo largo de este apartado, recuperar la 

dimensión territorial para el análisis organizacional posibilita colocar en contexto las 

diferentes relaciones sociales que se dan en la organización En ese sentido, Contreras, 

(2017), plantea que la cartografía del territorio permite visualizar el lugar de los hechos, los 

actores (organizaciones, personas) y las problemáticas territoriales. Por ello, la apuesta de 

este trabajo de investigación es por la perspectiva organizacional como una mirada 

alternativa y poco convencional para comprender la dinámica territorial a partir de la 

relación territorio y organizaciones. De esta manera, se presenta un área de oportunidad 

para demostrar como la perspectiva organizacional puede contribuir con aspectos teóricos, 

metodológicos y analíticos para comprender particularidades de los territorios.  

 

2.2.5. Implicaciones de pensar el territorio en el escenario de lo organizacional  

 

Ubicar al territorio como objeto de estudio de la perspectiva organizacional, abre la 

posibilidad de plantear una agenda de investigación que puede ser fácilmente abordada bajo 

las corrientes o enfoques teóricos de los estudios organizacionales. En ese sentido, para 

ilustrar este nuevo objeto de estudio desde un punto de vista organizacional, es necesario 

plantearse interrogantes como las siguientes: ¿Cómo se organizan los actores en el 

territorio? ¿Cómo se gestionan los recursos financieros, materiales y humanos en el 
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territorio? ¿Cómo es el desempeño organizacional de las organizaciones en un territorio? 

¿Cómo se define la estructura organizativa local de un territorio? ¿Cómo se dan los 

ejercicios de poder en un territorio? ¿Qué papel juegan las organizaciones en la 

comprensión de los territorios? 

 

En particular, en la tabla 4 se establecen algunas preguntas de investigación y algunas 

corrientes o temas de estudio organizacional, que podrían proporcionar insumos 

interesantes respecto a este nuevo objeto de estudio que se pretende analizar desde la 

perspectiva organizacional.  

 

Tabla 4 Posibilidades de estudio desde una perspectiva organizacional 

 
Corriente o tema de 

estudio organizacional 

Posibles preguntas 

Contingencia 
¿Cómo las dimensiones del territorio afectan el comportamiento y la 

estructura de las organizaciones? 

Poder  

¿Cómo se explican los procesos de lucha por la posesión y el control a 

partir del papel que juegan las organizaciones en el territorio? 

¿Cómo se definen las relaciones de dominio y ejercicio de poder en el 

territorio? 

¿De qué manera se ejerce el control en el territorio? 

Burocracia 
¿Cuál es el grado de formalidad de las organizaciones que habitan en 

el territorio? 

Nuevas/formas de 

organización 

¿Cómo el territorio puede ser considerado un elemento configurador 

de la estructura organizacional de las organizaciones? 

Nuevo institucionalismo 

sociológico, político y 

económico 

¿Cuál es el grado de isomorfismo en el territorio? 

¿Cómo el sistema de significados y valores del territorio afecta a las 

organizaciones? 

¿Cómo se definen los regímenes particulares de gobernanza 

territorial?  

Identidad en las 

organizaciones 

¿Cómo influyen los significados, los imaginarios, las 

representaciones, los discursos y los valores del territorio en la 

configuración de la identidad de las organizaciones? 

Cultura organizacional ¿Cómo se da el proceso de representación, organización y apropiación 

cultural/simbólica del territorio?  

Género en las 

organizaciones 

¿Cómo se distribuye la apropiación del territorio entre hombres y 

mujeres?  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Como resultado de todo lo anterior, se concluye que el territorio puede ser incorporado en 

la agenda de investigación de la perspectiva organizacional. De esta manera, la invitación 

está abierta para que los estudiosos de las organizaciones contribuyan con reflexiones al 
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entendimiento del territorio a partir de la relación territorio y organizaciones. Realizando 

aportes de carácter organizacional al estudio de la relación en comento, se lograría 

consolidar a la perspectiva organizacional como una alternativa y, su vez, un complemento 

a las disciplinas tradicionalmente preocupadas por el estudio del territorio.  

 

2.3. La gobernanza: un enfoque descriptivo para el análisis organizacional 

 

Con el paso del tiempo, se han desarrollado diferentes visiones o perspectivas de la 

gobernanza; por ejemplo, se puede entender como el gobierno mediante las políticas 

públicas; también, como un sistema por el cual las empresas son dirigidas y controladas ï

gobernanza corporativaï, la base de objetivos comunes ïgobernanza un concepto más 

amplio que gobiernoï y nuevas formas de gestión en redes. Complementariamente, como 

las reglas e instituciones que causan las interacciones, las redes, la capacidad de timoneo y 

los procesos de negociación y cooperación.  

 

El uso del término gobernanza es cada vez más notable en las ciencias políticas, la 

administración pública, la economía y la sociología, así como en reportes oficiales de los 

gobiernos y organismos internacionales (Porras, 2016), pero no así en el ámbito de lo 

local/territorial. En el estudio de estos ámbitos, se empieza a reconocer desde tiempo atrás 

la importancia que tienen las instituciones que estructuran la interacción económica y social 

en el proceso del desarrollo local/territorial (Helmising y Ellinger, 2011). En este sentido, 

este trabajo de investigación aboga por una visión de la gobernanza como un proceso de 

negociación de los actores, en un marco cooperativo y de horizontalidad en las decisiones. 

Entendida así, es posible visualizar las condiciones bajo las cuales se produce la 

cooperación y bajo cuáles otras condiciones se producen conflictos. 

 

2.3.1 organizaciones, actores e instituciones conceptos para la comprensión de la 

gobernanza. 

 

En los estudios sobre lo territorial/local, se ha comenzando a reconocer la importancia que 

tienen las instituciones y del papel de los actores locales en su construcción (Helmising y 

Ellinger, 2011). En este sentido, los actores no son un ente pasivo, interaccionan con las 

instituciones, propician arreglos institucionales e incluso llegan a transformarlas de manera 
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importante (Vargas, y Magaña, 2017). Antes de desarrollar la argumentación sobre qué 

enfoque o perspectiva de la gobernanza elegir para el estudio de lo territorial/local, es 

necesario realizar algunas precisiones terminológicas. En primer lugar, se aborda el 

concepto de instituciones, el proceso de creación de las mismas y el papel de los diferentes 

actores sociales. En segundo lugar, se da respuesta a ¿cuál es la diferencia entre 

organizaciones e instituciones? y ¿se puede dar trato de actor a una organización? 

 

Las instituciones tienen una diversidad de connotaciones; por ejemplo, se pueden entender 

como ñsistemas de reglas sociales establecidas y predominantes que estructuran las 

interacciones socialesò (Hodgson, 2011, p. 3).  Tambi®n, como ñarreglos durables entre 

actores socialesò (Helmising y Ellinger, 2011, p. 33). Otros significados son los que plantea 

Scott (2012b), refiriéndose a ellas como actividades que constan de estructuras cognitivas, 

normativas y reglamentarias que dan estabilidad y significado al comportamiento social. 

Para otros, la institución recurre a las reglas para decir que la conducta está regida por ellas. 

Dicho de otra manera, las instituciones son las reglas que reflejan la manera rutinaria en 

que los individuos hacen las cosas (March y Olsen, 1997). Finalmente, para unos más las 

instituciones son consideradas como: 

 

Las reglas del juego en una sociedad o los constreñimientos u obligaciones 

creados por los humanos que le dan forma a la interacción humana; en 

consecuencia, éstas estructuran los alicientes en el intercambio humano, ya sea 

político, social o económico (North, 1990, citado en Romero, 1999, p. 8). 
 

Con base en estas connotaciones, ejemplo de instituciones son la lengua, el dinero, la 

legislación, los sistemas de pesos y medidas, los buenos modales en la mesa y las 

empresas (Hodgson, 2011). O, las rutinas, los procedimientos, las convenciones, los 

papeles, las estrategias, las formas de organización y la tecnología, pero también las 

creencias, los paradigmas, los códigos y el conocimiento que rodean, apoyan, elaboran 

y contradicen esos papeles y rutinas (Marcha y Olsen, 1997). En suma, con Hodgson 

se puede concluir que, las instituciones son ñsistemas duraderos de reglas sociales 

establecidas e internalizadas que estructuran las interacciones sociales, más que reglas 

como tales. Para decirlo en pocas palabras, las instituciones son sistemas de reglas 

sociales, no solamente reglasò (p. 19). En la tabla 5, se presenta un panorama general 
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del nuevo institucionalismo que permite ver tres perspectivas de análisis de las 

instituciones.  

 

Tabla 5 Un panorama general del nuevo institucionalismo 

Enfoque 

 

Autor(es) Aportes Pilar  Forma de ver a la 

institución 

Económico 

North (1990), 

Coase (1937, 

1972), 

Williamson 

(1975, 1985). 

- Sistemas normativos o de 

gobernanza.   

- Intercambios económicos.  

- Surgimiento y cambios en 

la economía.  

- Cambios económicos y 

estructuras de gobernanza.  

- Costos de transacción.  

 

 

Regulador 

- Las instituciones 

restringen y regulan 

el comportamiento 

a través de las 

reglas, la 

supervisión y las 

sanciones. 

Ciencias 

políticas 

Histórico: 

March y Olsen 

(1984, 1989), 

Hall (1986), 

Skocpol (1985, 

1992). 

- Regímenes y mecanismos 

de gobernanza.  

- Estructuras formales. 

- Reglas que estructuran la 

conducta.  

 

 

 

 

 

 

 

Normativo 

- El énfasis está en 

las reglas 

normativas que 

introducen una 

dimensión 

establecida, 

evaluativa y 

obligatoria en la 

vida social.  

- Los sistemas 

normativos 

incluyen valores y 

normas. 

Elección 

racional: 

Moe (1984, 

1990) Shepsle 

(1989),  

Weingast 

(1989). 

- Sistemas normativos o de 

gobernanza.  

- Construcción racional.  

- Modelos económicos neo 

institucionalistas.  

-Sistemas/comportamientos 

políticos.  

Sociológico 

Silverman 

(1971), Meyer  

y Rowan (1977), 

Zucker (1977), 

DiMaggio y 

Powell (1983), 

Meyer y Scott 

(1983). 

- Sistemas de significados y 

acción social. 

- Racionalización a partir 

de reglas culturales. 

- Formas organizacionales.  

- Creencias cognitivas.  

- Campo organizacional. 

- Isomorfismo: coercitivo, 

mimético y normativo. 

 

 

 

 

Cognitivo 

- Las reglas que 

constituyen la 

naturaleza de la 

realidad y los 

marcos a través de 

los cuales se forma 

el significado. 

Fuente: Elaboración propia con base en Scott (2012a) y Scott (2012b). 

 

Ahora bien, en la internalización de las reglas que estructuran las interacciones sociales el 

hábito juega un papel fundamental. Al respecto, Hodgson (2011), señala que la repetición 

de un comportamiento es importante para establecer un hábito, sin embargo, el hábito y el 

comportamiento no son lo mismo. La adquisición de hábitos es un mecanismo psicológico 

que constituye la base del comportamiento que sigue reglas. En este contexto, para que un 

hábito adquiera la condición de una regla, debe adquirir cierto contenido normativo 
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inherente, tener la posibilidad de ser codificado y prevalecer entre un grupo (Hodgson, 

2011). De esta manera, ñlos h§bitos son la materia constitutiva de las instituciones, 

proporcionándoles durabilidad, poder y autoridad normativa. A su vez, al reproducir 

hábitos de pensamiento compartidos, las instituciones crean mecanismos de conformidad y 

acuerdo normativoò (Hodgson, S/f, p.13).  

 

Las instituciones tienen como utilidad la organización de la acción individual y colectiva 

como enuncia Prats (1998): 1) son fundamentales para nuestra vida (familia, lenguaje, 

mercado, seguridad jurídica, seguridad social) 2) su existencia es de orden abstracto 

(existen principalmente en nuestra mente), forman el capital social, y no tienen objetivos 

específicos y 3) cumplen funciones sociales importantes y facilitan el marco para que los 

individuos y las organizaciones persigan sus objetivos. 

 

De acuerdo con Helmsing y Ellinger (2011), el proceso de construcción de instituciones 

puede provenir de diversas formas: 1) el Estado juega un papel fundamental en generar y 

garantizar la institucionalidad 2) los procesos de ñcausaci·n reconstitutiva hacia arribaò, es 

decir, estos procesos son fundamentales para la institucionalización de nuevas reglas y su 

internalización en los actores sociales 3) las organizaciones civiles y del sector privado 

contribuyen a la construcción de nuevas instituciones 4) los procesos políticos que se 

traducen en constantes luchas entre grupos sociales con diferentes intereses económicos 

que buscan cambiar la estructura de derechos y deberes a través de nuevas instituciones 5)  

la existencia de un ñvac²o institucionalò que es causado cuando las reglas institucionales ya 

no producen los resultados esperados y 6) los empresarios son uno de los protagonistas 

principales en la construcción de instituciones, ya que estos actúan como individuos y/o a 

través de gremios organizados19. 

 

Por otra parte, dentro de las organizaciones ïen tanto constructo socialï es posible 

encontrar instituciones ïreglasï o bien, considerarlas como una institución en la medida de 

                                                           
19 Una tipología de empresarios se puede reconocer en Helmising y Ellinger (2011). Empresarios catalíticos, 

son aquellos que buscan romper instituciones existentes y crear nuevas; empresarios no-catalíticos, buscan 

nuevas oportunidades dentro de las reglas y organización económica existentes; empresarios comerciales, 

quienes tienen una motivaci·n econ·mica; empresarios de un ñestilo de vidaò cuyo criterio de éxito es poder 

vivir el estilo de vida deseado; el empresario social, cuya motivación principal no es económica tiene una 

visión de creación de valor social con métodos comerciales y filantrópicos.  
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que son fuentes de normas. Antes de aclarar estos aspectos es pertinente cuestionarse ¿Qué 

son las organizaciones? Desde la perspectiva organizacional, una noción de organización 

que es totalmente convencional desde el punto de vista de la teoría de la organización es la 

ofrecida por Hall (1996), quien la define como una colectividad con una frontera 

relativamente identificable, un orden normativo, niveles de autoridad, sistemas de 

comunicaciones y sistemas de coordinación de membresías; esta colectividad existe de 

manera continua en un ambiente y se involucra en actividades que se relacionan por lo 

general con un conjunto de metas; las actividades tienen resultados para los miembros de la 

organización, la organización misma y la sociedad. 

 

Desde el punto de vista de los estudios organizacionales, la organización es un espacio 

ordenado, armónico, monolítico, funcional, transparente, homogéneo y con fronteras bien 

definidas. Pero, también puede entenderse desde una perspectiva diametralmente opuesta 

como un espacio multidimensional donde se cruzan lógicas de acción distintas como, por 

ejemplo, la técnica, la económica, la política, la cultural, la emotiva, en la cual intervienen 

múltiples actores con intereses propios que hacen del conflicto y del poder ingredientes 

básicos de su funcionamiento; construida sobre diversas estructuras y representando 

múltiples proyectos difícilmente disociables del resto de las demás construcciones sociales 

que conforman la vida cotidiana (Montaño, citado en Barba, 2013). 

 

Dentro de este orden de ideas, se pueden establecer una distinción conceptual entre 

organizaciones e instituciones según enuncia Prats (1998) como sigue: 1) la existencia de 

instituciones a diferencia de las organizaciones es de orden abstracto, no son cosas 

tangibles y concretas 2) las instituciones no tienen objetivos específicos 3) las instituciones 

no se crean ni se cambian por decreto, plan o diseño. Sin embargo, es posible influir en su 

evolución, a partir de reconocer su naturaleza de productos del proceso de evolución social 

y no de ninguna configuración mental previa. Las organizaciones, entonces, también son 

ñordenesò, pero ·rdenes dirigidos al comportamiento de individuos espec²ficos, creados 

para la consecución de fines u objetivos específicos, y susceptibles de ser prediseñados y 

alterados por la planificación. De esta forma, por ejemplo, es fácil distinguir la existente 

entre la institución familiar y la organización de cada familia.  
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Bajo el contexto anterior, surge una cuestión más ¿Se puede dar trato de actor a una 

organización? Como ya se ha señalado antes, es posible tratar las organizaciones como 

actores bajo algunas circunstancias y generalmente se puede hacer referencia a ellas como 

instituciones. Agentes individuales actúan dentro del sistema de reglas de la organización 

(Véase Hodgson, 2011). 

 

Bajo estos planteamientos, un aspecto fundamental en este trabajo de investigación es 

considerar en el territorio los procesos de construcción de instituciones que determinan el 

camino de desarrollo elegido. En ese sentido, el marco institucional como son las 

intenciones, las interacciones, el comportamiento y la percepción de los actores juegan un 

rol fundamental. Entonces, las instituciones y los actores no son independientes. Como 

se¶ala Helmising y Ellinger (2011) ñlos actores influyen sobre la construcción de 

instituciones, pero al mismo tiempo éstos son influidos en sus valores por las instituciones 

existentesò (p. 13).  

 

En el análisis de las instituciones, el Estado juega un papel importante, desde la perspectiva 

del ñinstitucionalismo suaveò el Estado debe formar parte del análisis institucional por su 

papel fundamental en generar y garantizar la institucionalidad (Helmising y Ellinger, 2011). 

Con todo y lo anterior, en el estudio de las formas de organización socioterritorial, es decir, 

de gobernanza territorial, en un marco de negociación entre actores, cooperación y 

horizontalidad en la toma de decisiones, la importancia de las instituciones y el papel de los 

actores en su construcción juegan un papel fundamental en la compresión de fenómenos 

sociales locales.  

 

2.3.2. El territorio como objeto de intervención de las políticas públicas  

 

En políticas públicas, se establece que los actores son resultado, y su comportamiento 

proviene en buena parte de instituciones ya establecidas y relativamente fijas en el tiempo 

(Vargas y Magaña, 2017), entonces, el actor no es un ente pasivo sino interacciona con las 

instituciones como ya se ha señalado antes. En el caso del territorio, conviene recordar que 

es un concepto complejo que se configura a partir de una dimensión social, económica, 

política y cultural (Sosa, 2012), bajo estas dimensiones el territorio se pudiera considerar un 

objeto de intervención. 
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Para ilustrar la idea anterior, desde la dimensión social son los actores quienes establecen 

acciones y relaciones para realizar procesos de construcción y apropiación del territorio. 

Estas relaciones y acciones pueden considerarse tanto formales (institucionales) como 

informales (tradiciones, usos y costumbres). Ello, dice Boucher y Reyes (2016) ñconfigura 

un espacio construido y un espacio de proximidades espaciales y organizacionales: un 

territorio particular es distinguible por su identidad social y cultural, misma que supera los 

límites político-administrativosò (p. 17). 

 

Bajo el argumento anterior, es posible considerar el territorio como una construcción social 

(Schneider y Peyré, 2006). Es decir, un espacio con relaciones de poder y de negociación, 

un espacio producto de procesos de producción, consumo y circulación, así como un 

espacio donde tienen lugar las relaciones socioculturales e institucionales de los actores. 

Estos planteamientos hacen posible entender al territorio como una unidad social, 

económica, política e institucional en el cual se pueden realizar procesos de planificación e 

intervención. Entonces, bajo la concepción de la construcción social, ñel territorio puede ser 

ñobjeto de intervenci·nò de las pol²ticas p¼blicas y proyectos de desarrolloò (Boucher y 

Reyes, 2016, p. 18).  

 

En añadidura a lo mencionado anteriormente sobre el territorio como objeto de intervención 

de las políticas públicas, desde la dimensión política se pueden afirmar dos cosas siguiendo 

a Sosa (2012, pp. 82-97). La primera, la presencia del Estado en la configuración política 

del territorio se concreta en institucionalidad (normas, instituciones) y políticas públicas. 

Por medio de éstas, el Estado busca controlar ciertos aspectos relacionados con el territorio: 

la división político-administrativa, la privatización o concesión de tierras, la población, el 

control de áreas protegidas, el agro, los estímulos productivos, etcétera. Estas políticas 

públicas han influido en la configuración y apropiación del territorio por parte del Estado 

mismo y el de los diferentes actores locales, regionales y nacionales.   

 

La segunda afirmación se relaciona con el lugar de las políticas públicas. Esta relación 

viene condicionada por las políticas territoriales aplicadas por el Estado o por actores de 

distinto tipo y procedencia y que poseen distintos recursos, fuentes y capacidades. De ahí 

que se puedan observar políticas territoriales en función del valor de uso del territorio, que 
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se traducen en normas y  planes que definen, moldean, transforman territorios, sus 

componentes y relaciones. Ejemplo de lo anterior, es el caso de la agricultura en expansión 

dada por el uso excesivo de agro-combustibles y agro-negocios.  

 

En estos planteamientos, ñla gobernanza, entendida como las pol²ticas p¼blicas, es 

resultado de acciones colectivas, instituciones, actores colectivos, protesta e 

implementaci·nò (Le Gal¯s y Ugalde, 2017, p. 28). Esto es, las políticas públicas deben 

reconocer las particularidades territoriales enmarcadas en los aspectos sociales, 

económicos, políticos e institucionales. De ahí que el diseño de la política pública debe 

partir de las condiciones propias del territorio y no de la adaptación de la política nacional a 

éste (Granada y Murcia, 2014). En estos planteamientos sobre el territorio como objeto de 

las políticas públicas, no hay ninguna referencia a una postura organizacional, es decir, el 

problema de la construcción social de las instituciones: como surgen, como se consolidan, 

como se produce la cooperación y como se producen los conflictos a partir de las diferentes 

formas de movilización de los actores. La construcción de instituciones, será, entonces, el 

marco analítico que permita comprender y analizar la construcción del camino de desarrollo 

de un territorio hacia una dirección determinada.  

 

2.3.3. Gobernanza ¿Qué concepto o enfoque seguir? 

 

Para mostrar la relativa importancia que tienen los procesos de gobernanza en la 

comprensión del desarrollo en los territorios, es necesario realizar algunas precisiones sobre 

la conceptualización de gobernanza que se adopta en este trabajo de investigación. Le Galès 

y Ugalde (2017), destacan que el  término gobernanza se caracteriza por ser caótico, y 

frecuentemente se utiliza en formas incompatibles e incluso contradictorias. En el 

tratamiento de la gobernanza dos preguntas resultan fundamentales para su entendimiento 

¿qué es gobernando? y ¿quién es gobernando? Gobernar consiste en una relación entre 

quienes gobiernan y quienes son gobernados, donde las relaciones de poder siempre 

incluyen resistencia. Si se parte de la afirmación de qué los gobiernos gobiernan, entonces 

lo que sigue es preguntarse ¿Qué gobiernan? Desde la perspectiva del pensamiento clásico, 

la visión está puesta en el aparato formal, sus instituciones, y sus actividades y funciones 
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generales. De esta manera, los gobiernos se definen en términos de reglas del juego, 

organizaciones y actores (Véase Le Galès y Ugalde, 2017). 

 

El debate sobre la gobernanza partió de los límites del gobierno, ya no se preguntó sobre 

¿quién gobierna? Sino en este debate comenzaron a surgir nuevas interrogantes de 

investigación sobre una gobernanza más dinámica: ¿pueden los gobiernos gobernar, dirigir 

y cambiar? ¿los gobiernos gobiernan siempre? ¿qué gobiernan y cómo? ¿quién gobierna 

cuando los gobiernos no lo hacen? ¿puede la gobernanza reemplazar al gobierno o los 

fracasos de gobernanza reemplazarán los fracasos del gobierno? (véase Le Galès y Ugalde, 

2017).  

 

Con este panorama, dar respuesta a la interrogante ¿qué es gobernado? Desde la perspectiva 

urbana resulta interesante porque permitirá cuestionarse ¿qué parte, sector y grupo de la 

ciudad es realmente gobernado? ¿qué se escapa al gobierno? Analizar lo urbano ïciudadï 

requiere el análisis no solo de los gobiernos, sino también comprender su lado ilegal, sus 

actividades invisibles, desde los inmigrantes indocumentados hasta las bandas de drogas, 

pasando por los desarrolladores privados que financian ilegalmente las actividades políticas 

a fin de obtener permisos de construcción (véase Le Gales y Ugalde, 2017).   

 

Al centrar la atención en la gobernanza para la comprensión del desarrollo en los territorios, 

se estaría indagando sobre quienes son los actores, quienes son las organizaciones, quienes 

gobiernan, como se construyen las instituciones, cómo se produce la cooperación y cómo se 

producen los conflictos. De aquí que la pregunta qué es gobernado conduzca a cuestionarse 

sobre quien es gobernado (Véase Le Gales y Ugalde, 2017).   

 

En otro orden de cosas, la base etimológica de la palabra gobernanza refiere a la acción de 

pilotaje (Ramírez y Bédard, 2012; Launay, 2008; Graña, 2005; Porras, 2016), se trata de la 

selección de un rumbo ïtimoneo, manejo, direcciónï. Se podría entender el pilotaje del 

barco como metáfora. Con el paso del tiempo, el concepto de gobernanza fue asumiendo 

diversas connotaciones hasta llegar a concebir como sinónimos gobernabilidad y 

gobernanza (Prats, 2003). Para otros, se da una evolución en el vocabulario, es decir, la 

gobernabilidad se tornará gobernanza (Vidal-Beneyto, 2013). 
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A pesar de lo anterior, gobernabilidad y gobernanza tienen un significado distinto. Sobre el 

primer concepto se entiende ñla capacidad de una determinada sociedad para enfrentar 

positivamente los desafíos y oportunidades que se le plantean en un tiempo determinado. 

Gobernabilidad no es, estabilidad política, sino creación de condiciones para reconocer y 

enfrentar colectivamente los retos y oportunidades de cada tiempoò (Prats, 1998). 

Siguiendo con este autor, la gobernabilidad al ser un atributo de las sociedades y no de sus 

gobiernos, no solo dependerá de estos, sino, también depende de los valores, las actitudes y 

los modelos mentales prevalentes en la sociedad civil, es decir, del capital social. En suma, 

el enfoque de la gobernabilidad plantea que el gobierno también es una cuestión de 

sociedad. En este término, el Estado es el agente principal o central en la conducción de una 

sociedad.  

 

En cambio, Kooiman (1993) sostiene que la gobernanza asume que no existe un actor o 

institución lo suficientemente informado, legítimo o rico como para asegurar una sola línea 

de decisión y acción social (citado en Porras, 2016). En ese sentido, la gobernanza se 

refiere ya no a una capacidad, sino a un proceso o un conjunto de interacciones, y considera 

lo que de ellas resulta (Launay, 2008). Por ejemplo, de las interacciones resultan las reglas 

del juego ïinstituciones en el sentido de Hodgsonï  en un sistema específico, o en otras 

palabras, el medio a través del cual los actores pueden actuar e intentar utilizar estas reglas 

de acuerdo con sus propios intereses y objetivos (Prats, 2005, p. 166). 

 

A diferencia de la gobernabilidad, la gobernanza se utiliza generalmente para indicar: i) una 

nueva manera de pensar sobre las capacidades estatales y las relaciones entre el Estado y la 

sociedad (Peters y Pierre, 2005, p. 37), ii ) una  nueva manera de gobernar que es diferente 

del modelo de control jerárquico, es un modo más cooperativo en el que los actores 

estatales y los no estatales participan en redes mixtas público-privadas (Mayntz, 2005, p. 

83), iii ) una toma de decisiones colectivas basada en una amplia inclusión de actores 

afectados por las mismas, junto a una necesaria coordinación de estos en pos de un mínimo 

de eficacia (Graña, 2005, p. 506). Ciertamente, por la diferenciación anterior es inadecuado 

hablar de gobernanza y gobernabilidad como sinónimos o emplearlos de manera indistinta.  
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En los cuerpos teóricos de la gobernanza es posible encontrar diferentes ángulos o 

perspectivas sobre la manera de entender este concepto. En un trabajo realizado por 

Ramírez y Bédard (2012, pp. 193-196) se pasa revista a los diferentes ángulos de la 

gobernanza. El primero, consiste en la perspectiva empresarial que refiere a la forma en que 

la empresa es dirigida por los accionistas o consejos de administración, las formas en que se 

lleva a cabo el control, incluso se habla de una ñgobernanza corporativa20ò. El segundo, 

refiere a la perspectiva de las ciencias de gobierno, bajo este ángulo la gobernanza busca 

más la optimización de las riquezas colectivas, que las calidades de los hombres y las reglas 

morales de los gobernantes, analizando las contabilidades y los arreglos de intercambio. 

Los ajustes mutuos entre intereses económicos y sociales están en el centro de estas 

preocupaciones.  

 

El tercer ángulo consiste en la perspectiva tradicional que la considera como sinónimo de 

gobierno. Ambas nociones refieren a comportamientos que expresan una voluntad, a 

actividades guiadas por un objetivo, a un sistema de reglas. La gobernanza, desde esta 

perspectiva cubre necesidades que constituyen la base de objetivos comunes; estos 

objetivos pueden inscribirse o no dentro de mecanismos legales y formales de 

responsabilidad, ellos no requieren necesariamente la aplicación de los poderes de la policía 

para superar los recelos y obtener la aplicación de la norma. Finalmente, el cuarto consiste 

en la perspectiva de la administración pública, donde la gobernanza implica romper con la 

idea tradicional del Estado monolítico, por uno que facilita, que promueve nuevas formas 

de gestión en redes de corresponsabilidad entre actores sociales y gubernamentales.  

 

Ante la proliferación de perspectivas o ángulos de visión sobre la gobernanza, surgen 

algunas preguntas a resolver ¿qué enfoque de gobernanza elegir? ¿cómo elegir entre tantas 

definiciones de gobernanza? ¿existe una esencia en la gobernanza? Para esta última, a pesar 

de que existen esfuerzos por determinar cuáles serían aquellos atributos esenciales, la 

                                                           
20 La OCDE define a la gobernanza corporativa como el sistema por el cual las sociedades [empresas] son 

dirigidas y controladas. La estructura del gobierno corporativo especifica la distribución de los derechos y 

responsabilidades entre los diferentes participantes de la sociedad, tales como el directorio, los gerentes, los 

accionistas y otros agentes económicos que mantengan algún interés en la empresa. El gobierno corporativo 

también provee la estructura a través de la cual se establecen los objetivos de la empresa, los medios para 

alcanzar estos objetivos, así como la forma de hacer un seguimiento a su desempeño (Citado en Flores y 

Rozas, 2008, p. 9).  
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respuesta es que no existe tal esencia. La razón, en términos de Porras (2016, p. 115) es que 

en lugar a, en el sector de política pública b, en el tiempo c, adquiere la forma d; lo que es 

diferente a lo que sucede en otros lugares, sectores y tiempos21. 

 

Para enfrentar el problema de la esencia de la gobernanza existen por lo menos cuatro 

estrategias a seguir como enuncia Porras (2016). La primera, consiste en proponer una 

definición estipulativa, la cual estipula que la gobernanza consiste en tales o cuales 

atributos; la segunda, consiste en proponer definiciones generales22, estas definiciones se 

acercan a la gobernanza proponiendo tipos ideales o definiciones lo suficientemente 

amplias para incluir el mayor número posible de variables; la tercera, consiste en abandonar 

todo intento de proponer una definición estipulativa o general, puesto que la literatura de la 

gobernanza es tan diversa que es difícil encontrar elementos comunes; la cuarta, consiste en 

reconocer elementos comunes en las definiciones originales de la gobernanza que son 

específicos a éstas, para luego usarlos normativamente para discernir que cuerpos de 

literatura son realmente parte de la gobernanza.  

 

A manera de comentario sobre las estrategias, ciertamente son de utilidad al poner en 

evidencia criterios de referencia al momento de elegir entre definiciones de gobernanza. No 

obstante, es mejor preguntarse si existe una esencia en la gobernanza en lugar de cómo 

escoger entre definiciones. Dicho lo anterior, y sin entrar en discusiones muy elaboradas 

respecto a las definiciones de gobernanza, a continuación se enuncian una serie de nociones 

que se pueden enmarcar en las estrategias anteriormente mencionadas.  

 

Para Rhodes (1996), la gobernanza refiere a ñlas redes autoorganizadas e 

interorganizacionalesò (p. 660). Por su parte, Prats (2003) la define como los procesos de 

                                                           
21 Porras (2016, p. 114) siguiendo a Bevir, Rhodes y otros, considera que la esencia de la gobernanza se 

encuentra en un modo particular de interacción entre actores públicos y privados, un modelo de intercambio 

de información y recursos que, aunque puede generar manifestaciones muy parecidas entre sí, es imposible 

reproducir de manera exacta en todos los contextos. 
22 Las definiciones generales se pueden clasificar en tres grandes subgrupos. El primero, pone énfasis en los 

atributos/características de la gobernanza; el segundo, ofrece definiciones más elaboradas en las que aparecen 

diversas variables correlacionadas; el tercero, explora categorías alternativas para explicar la coordinación 

intersectorial, no solo se proponen categorías como soberanía, ley, dinero, sino también verdad y amor 

(Porras, 2016, pp. 136-142).  
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interacción entre actores estratégicos, de los cuales emergen estructuras sociopolíticas que 

forjan dichos procesos de interacción reflexiva. Bajo este entendimiento, el concepto de 

gobernanza resulta en una herramienta analítica y descriptiva, dado que los patrones de 

interacci·n ñson lo que sonò, aunque los patrones de interacci·n son el resultado de la 

acción de los actores, también tiene una dimensión normativa. Por su parte, Kooiman la 

entiende ñcomo los arreglos por los cuales actores públicos y privados tratan de resolver 

problemas sociales o crear oportunidades sociales y cuidan las instituciones dentro de las 

cuales se llevan a cabo las actividades del gobierno. Para Aguilar, la gobernanza es el 

proceso mediante el cual los actores de una sociedad deciden sus objetivos de convivencia 

ïfundamentales y coyunturalesï y las formas de coordinarse para realizarlos: su sentido de 

dirección y su capacidad de direcciónò (citados en Porras, 2016, pp. 138-142).  

 

Sobre la interrogante ¿qué enfoque de gobernanza elegir? Helmsing y Ellinger (2011) 

afirman que en los estudios sobre el ámbito local o territorial se ha venido destacando la 

importancia de las instituciones como elementos que estructuran la interacción económica y 

social en el proceso de desarrollo local. La gobernanza local o territorial ñes un proceso 

político más amplio, el cual contribuye a generar nuevas instituciones, las cuales a su vez 

constituyen una fuente de ñventajas intangiblesò para el desarrollo local, reforzando su 

competitividadò (p. 32).  

 

En este entendimiento, los autores refieren que en la elección de un enfoque de gobernanza 

para los estudios de lo local/territorial se debe evitar, por una parte, un enfoque normativo 

por tener un sesgo hacia sinergias y externalidades positivas. En este enfoque, destaca la 

buena gobernanza concepto propuesto por organismos internacionales como el Banco 

Mundial y Fondo Monetario Internacional y constituyen los fundamentos de la Nueva 

Gestión Pública, esta visión de gobernanza está encaminada a la conformación de los 

marcos institucionales que propician la incorporación de nuevos actores en la política 

pública (Vargas y Magaña, 2017). Por otro lado, un institucionalismo ñsuaveò el cual cr²tica 

por dejar fuera el papel del Estado. Este último, se concentra solo en los aspectos de 

colaboración y cooperación que prevalecen en algunas corrientes del capital social. Vargas 

y Magaña (2017), mencionan que en estas corrientes ïcapital social, buena gobernanza y 
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Nueva Gestión Públicaï ñse deja fuera la dimensión del poder y asimetrías en su 

distribución entre los actores socialesò (p. 320).  

 

Entonces, lo que aquí se requiere es un enfoque de gobernanza que se preocupe por 

entender cómo se distribuye el poder, cómo se construyen las instituciones, que de cuenta 

de la cooperación y la horizontalidad y, a su vez, permita profundizar en las diferentes 

formas en que se articulan las interacciones entre actores para la comprensión de las 

diversas formas de organización socioterritorial. Este enfoque, se recoge en el concepto de 

gobernanza territorial como a continuación se expone.  

 

2.3.4. Gobernanza territorial: una forma de organización en un maro de confianza, 

cooperación y horizontalidad en la toma de decisiones.  

 

Bajo el planteamiento analítico de la primera parte, donde se presentó el significado de 

instituciones como reglas sociales establecidas y predominantes que estructuran las 

interacciones sociales, presentado en líneas atrás, es necesario un concepto de gobernanza 

que permita dar cuenta de estas interacciones, y como éstas y los actores son los creadores 

de caminos en el desarrollo del territorio. En ese sentido, la gobernanza territorial es un 

ñproceso pol²tico m§s amplio, el cual contribuye a generar nuevas instituciones, las cuales a 

su vez constituyen una fuente de ñventajas intangiblesò para el desarrollo local, reforzando 

su competitividadò (Helmsing y Ellinger, 2011). Esta concepción de gobernanza considera 

el papel del capital social, término que permite explicar 1) por qué unas sociedades se 

desarrollan más que otras en términos de eficiencia económica o de equidad social y 2) por 

qué resulta tan complicado trasladar los modelos de acción colectiva de unas sociedades a 

otras (Prats, 1998). Para Putnam, el capital social se refiere ñal fondo de confianza, de 

normas, de redes de cooperación y de mecanismos de sanción, que pueden mejorar la 

eficiencia de una sociedad ayudando a superar los dilemas de la acción colectiva al facilitar 

la coordinación de accionesò (citado en Prats, 1998).  

 

Prats (1998) señala que el capital social se caracteriza por ser un bien público que se basa 

en redes de horizontalidad fundamentadas en la confianza. Este bien público no se 

consume, sino se incrementa su uso. Sin embargo, no toda interacción social puede 

considerarse capital social. Por ejemplo, una interacción estructurada en redes verticales, 
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jerárquicas, motivadoras de la sumisión en lugar de la cooperación y la colaboración, no 

fomentaría la confianza y la horizontalidad. En cambio, una interacción estructurada bajo 

relaciones horizontales, diferentes e interrelacionadas, tales como las asociaciones entre 

actores, de comerciantes, de profesionales o sociedades cooperativas, será una interacción 

con buen capital social, es decir, de confianza y horizontalidad (Véase, Prats, 1998). 

 

Otra definición acerca de la gobernanza territorial, es la que Farinós (2008, p. 15) refiere 

como ñuna práctica/proceso de organización de las múltiples relaciones que caracterizan las 

interacciones entre actores e intereses diversos presentes en el territorio. El resultado de 

esta organización es la elaboración de una visión territorial compartida, sustentada en la 

identificación y valorización del capital territorial, necesaria para conseguir la cohesión 

territorial sostenible a los diferentes niveles, desde el local al supranacionalò.  

 

Para otros es ñla promoci·n de acuerdos y convenciones23 en un espacio dado para lograr 

objetivos comunes, mediante la construcción o reconstrucción de lazos de confianza a 

m¼ltiples escalasò (Torres, Morales y Vel§zquez, 2017, p. 103). Para unos m§s, es ñun 

proceso de organización, participación, negociación y acuerdos entre instituciones y actores 

(agentes), en diversas escalas (local, regional, nacional e internacional) y diversos ámbitos 

del mundo económico-social (certificaciones, cadenas globales de producción agrícola o 

manufacturera o pagos por servicios ambientales), que determinan las formas y 

modalidades que definen un territorio en particular (Brenner y Rosales, 2015, p. 9).  

 

Para efectos de este trabajo de investigación, la gobernanza territorial se define como un 

régimen, práctica o proceso de organización, participación, negociación y acuerdos entre 

instituciones y actores (organizaciones), en diversas escalas, para dar respuesta a: 1) el 

proceso de interacción entre diferentes actores 2) la forma y las modalidades concretas para 

tomar decisiones y 3) como se ejerce el poder (Brenner y Rosales, 2015). Vista así la 

gobernanza, el territorio se estudia y analiza no solo como repositorio de la gobernanza sino 

como elemento constitutivo de los procesos que la configuran.  

 

                                                           
23 De acuerdo con Hodgson (2011) las convenciones se pueden entender como ñinstancias particulares de 

reglas institucionalesò  
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En los estudios de lo territorial/local es posible encontrar dos modelos de desarrollo en la 

construcción de instituciones como enuncian Helmsing y Ellinger (2011); por un lado, el 

desarrollo exógeno donde los recursos y los actores son externos, los cuales producen una 

transformación de lo local a través de procesos de derrame paulatino hacia abajo; por otro 

lado, el desarrollo endógeno que resalta el control local sobre los procesos económicos. 

Este control, es justamente, sobre la construcción de las instituciones. Ambos modelos se 

utilizan para evaluar el desarrollo de un territorio. No obstante, para efectos de este trabajo 

de investigación ahondamos en el modelo endógeno con base en tres componentes como se 

mencionada continuación. 

 

En primer lugar, se debe definir la actividad de desarrollo dentro de un marco territorial en 

lugar de un marco sectorial. Esta escala territorial, es menor que la de nivel nacional o 

regional. En segundo lugar, tanto las actividades económicas como otras para lograr el 

desarrollo deben estar orientadas a lograr la máxima retención de beneficios dentro del 

territorio, por medio de valorizar y explotar recursos físicos y humanos. En tercer lugar, el 

desarrollo se debe contextualizar tomando como referencia las necesidades, capacidades y 

perspectivas de la población local. En este modelo de desarrollo endógeno, existe una 

dimensión ética al enfatizar en principios y procesos de participación local en el diseño e 

implementación de acciones, así como por la adaptación de valores culturales, ambientales 

y de lo local en la intervención para el desarrollo (Ray, citado en Helmising y Ellinger, 

2011).  

 

Con este modelo, y con base en los autores antes mencionados se puede concluir que no 

hay existencia de una dicotomía de actores, más bien, el desarrollo endógeno puede ser 

estimulado por actores externos, mientras que actores locales pueden buscar el desarrollo 

exógeno; por ejemplo, cuando los actores buscan atraer inversiones y/o empresas externas. 

En síntesis, el modelo de desarrollo en la construcción de instituciones se encuentra 

encarnado en la visión y motivación de los actores locales.  

 

Si se decide ampliar la perspectiva de la gobernanza territorial, Brenner y Rosales (2015) 

sostienen que es posible adoptar por lo menos tres diferentes maneras de percibirla y 

analizarla; la primera, consiste en el enfoque descriptivo-analítico, el cual considera a la 
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gobernanza como un fenómeno empírico cuyo análisis se centra en describir la génesis, 

estructura, funcionamiento y las consecuencias de un régimen particular de gobernanza. 

Este enfoque se centra en los siguientes planteamientos ¿en qué contexto histórico, político 

y socioeconómico se ha constituido un régimen particular de gobernanza? y ¿cuáles son los 

actores sociales involucrados y cómo se negocian sus intereses?  

 

La segunda consiste en la conceptualización normativa (o idealista) de la gobernanza, es 

decir, los principios de buena gobernanza propuestos por organismos internacionales como 

el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional con el afán de superar los problemas 

estructurales del desarrollo socioeconómico en varios países emergentes. La tercera 

consiste en una visión crítica de la buena gobernanza descrita como un modelo idealizado 

de gestión pública para imponer regímenes de gobernanza conforme a los intereses de 

ciertos actores. En este sentido, la gobernanza es (o por lo menos debería ser) más que un 

conjunto de reglas normativas de gestión pública, impuestas para implementar políticas 

neoliberales (Rosales, 2015; Brenner y Rosales, 2015).  

 

Como resultado de lo anterior, el marco analítico presentado para el análisis de las 

relaciones que caracterizan las interacciones sociales e institucionales, permitirá presentar 

la construcción de formas organizacionales, es decir, de gobernanza territorial para 

entender el camino de desarrollo local. En estos procesos, es necesario reconocer en el 

territorio la construcción de instituciones, los actores que se involucran en estos procesos y 

como ejercen el poder. En este sentido, los modelos de construcción de instituciones así 

como la gobernanza entendida como un enfoque descriptivo-analítico para  describir como 

se ha constituido un régimen particular de gobernanza, resultan de utilidad al permitir 

visualizar los actores externos o locales y como interaccionan.  

 

2.4 Hacia un modelo teórico de análisis: las relaciones entre territorio, perspectiva 

organizacional y gobernanza 

 

A partir de todo el marco de referencia anterior, integrado por los tres grandes conceptos de 

estudio: territorio, perspectiva organizacional y gobernanza es posible sentar las bases de 

un modelo teórico-metodológico para el análisis de las formas de organización 

socioterritorial bajo una  perspectiva organizacional. Antes de enunciar tal modelo, resulta 
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necesario describir las relaciones entre los conceptos de estudio. En ese sentido, la figura 7 

muestra las relaciones entre territorio, perspectiva organizacional y gobernanza como se 

presenta a continuación.  

 

Figura 7 Integración de los elementos teóricos 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

2.4.1. La relación entre territorio y perspectiva organizacional 
 

Un aspecto clave es como el territorio puede ser considerado un objeto de estudio de la 

perspectiva organizacional. El territorio, abordado desde los estudios organizacionales ha 

sido un esfuerzo poco explorado (Maréchal, Linstead y Munro, 2013). Por lo anterior, la 

perspectiva organizacional se propone como una alternativa para realizar investigaciones 

que analicen o comprendan al territorio desde la perspectiva en mención a partir de la 

relación o categoría conformada por territorio y organizaciones.  

 

2.4.1.1. El territorio como objeto de estudio de la perspectiva organizacional 

 

En términos concretos, desarrollar una perspectiva organizacional del territorio implicaría 

considerar dos aspectos. El primero, consiste en hacer evidente por qué el territorio como 

objeto de estudio puede ser analizado desde la perspectiva organizacional. Para lograr lo 

anterior, se hizo uso de la propuesta que ofrecen De la Rosa y Contreras (2007), De la Rosa 

(2013), De la Rosa et al (2015) y De la Rosa et al (2016), la cual consiste en emplear una 

definición de organización ïpor lo general la de Richard Hallï y determinar si el objeto de 

Territorio  

Gobernanza 

territorial  

Gobernanza  Perspectiva organizacional  
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estudio cumple con sus elementos formales. Con este ejercicio, se determinó que el 

territorio satisface tales elementos, por lo que puede considerarse un objeto de estudio de la 

perspectiva organizacional24. La segunda, implicaría analizar el territorio y sus problemas a 

la luz de alguno de los paradigmas, corrientes o temas de estudio organizacionales.  

 

2.4.1.2. Cuatro paradigmas organizacionales para analizar el territorio  
 

Para abordar el territorio y su relación con la perspectiva organizacional, es necesario 

plantear por lo menos cuatro paradigmas organizacionales. El primero, consiste en la 

complejidad, los sistemas complejos (Maguire et al 2006; Holland, 2004, Castaingts, 2015). 

Un sistema complejo es un todo integrado por un gran número de partes, cada una de las 

cuales se comporta de acuerdo con alguna regla o fuerza que la relaciona interactivamente 

con otras partes (Maguire et al 2006).  

 

Estos autores, definen algunas características de los sistemas complejos: 1) consisten en un 

amplio número de elementos 2) los elementos interactúan de manera dinámica 3) estos 

elementos pueden influenciar o ser influencias por otro 4) las interacciones no son lineales, 

tienen retroalimentación o feedback  5) los sistemas complejos son sistemas abiertos 6) la 

interacción de elementos genera emergencias. Desde este paradigma, los actores ïentre 

ellos, las organizacionesï efectúan intercambios económicos, financieros e institucionales y 

logran que el territorio no escape a la complejidad de las redes (Torres y Ramos, 2008; 

Torres, 2014)25.  

 

El segundo paradigma consiste en el poder, las relaciones de poder (Clegg y Hardy, 1996; 

Sewell y Wilkinson, 1992; Mintzberg, 1983; De la Rosa, 2006, De la Rosa, 2008). El poder 

puede ser definido como la capacidad de afectar (o causar efecto en) el comportamiento de 

las organizaciones (Mintzberg, 1983, p. 4). La dimensión política del territorio refiere al 

ejercicio de poder que se traduce en constantes y complejos procesos y dinámicas que 

luchan por la posesión y el control del territorio que, a su vez, se convierten en 

apropiaciones, construcciones y transformaciones territoriales (Sosa, 2012). En este 
                                                           
24 Recordemos que en el apartado 2.2.4 de este marco teórico se desarrolló el territorio en el escenario de la 

perspectiva organizacional.  
25 El territorio como metáfora de la red es el lugar en el que se realizan una infinidad de intercambios ðde 

informaciones, monetarios, etcéterað y que actúa como una malla en la que los actores se intercomunican, a 

la manera de las redes neuronales o de los programas informáticos (Torres, 2014).  
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ejercicio de poder, serán los diversos actores quienes realizarán diversas estrategias para 

apropiarse y controlar al territorio. Algunas formas o fuentes de poder sobre el territorio 

pueden ser el control diferencial sobre los medios de producción y el conjunto de 

informaciones, recursos y capacidades con las que cuentan los actores. De esta forma, es 

posible entender al territorio como un espacio de poder, de gestión y de dominio del 

Estado, de individuos, de grupos y de organizaciones y de empresas locales, nacionales y 

multinacionales (Rodríguez, 2010).  

 

El tercer paradigma consiste en la cultura que emerge en y alrededor de las organizaciones 

(Smircich, 1983; Martin, 1992; Wu, 2006; Hofstede, 1997). La cultura, entendida como 

aquellos aspectos simbólicos que son de utilidad para pensar, interpretar y analizar el 

aspecto social en las organizaciones. La dimensión cultural del territorio, refiere al proceso 

de representación, organización y apropiación cultural/simbólica del territorio (Sosa, 2012). 

Bajo esta dimensión, el territorio se trata de un espacio de inscripción de la cultura y como 

un elemento de la identidad de un grupo (actor). Por lo antedicho, es posible entender al 

territorio como un espacio de inscripción de la cultura y, por tanto, equivale a una de sus 

formas de objetivación, de esta manera, el territorio sirve como marco o área de 

distribución de instituciones y prácticas culturales espacialmente localizadas, lo que en 

última instancia, permite que el territorio pueda ser apropiado subjetivamente como objeto 

de representación y de apego afectivo y, sobre todo, como símbolo de pertenencia socio-

territorial (Giménez, 2000). 

 

El cuarto paradigma consiste en la gobernanza (Peters y Pierre, 2005; Rhodes, 1996; 

Brenner y Rosales, 2015; Porras, 2016; Ramírez y Bédard, 2012). La gobernanza definida 

como una práctica o proceso de organización, participación, negociación y acuerdos entre 

instituciones y actores (organizaciones), en diversas escalas, para dar respuesta a: 1) el 

proceso de interacción entre diferentes actores 2) la forma y las modalidades concretas para 

tomar decisiones y 3) como se ejerce el poder (Brenner y Rosales, 2015). La dimensión 

social del territorio, permite resaltar las relaciones y acciones que establecen y realizan los 

actores, bajo esta dimensión es posible referir el territorio como un objeto de intervención, 

como un proceso de organización, de apropiación y como una construcción social. 
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Complementariamente, la dimensión política del territorio posibilita resaltar las relaciones 

de dominio y ejercicio de poder que se constituye en uno de los límites de posibilidad para 

pensar y proyectar al territorio en función de determinados intereses, lo que define su 

evolución o transformación en cuanto constructo social (Sosa, 2012). En suma, bajo estas 

dos dimensiones, es posible referir al territorio como un espacio de gobernanza.  

 

2.4.2. La relación entre perspectiva organizacional y gobernanza  

 

Ya se ha dicho con anterioridad que la perspectiva organizacional se propone como una 

alternativa para analizar la relación territorio y organizaciones. Ésta perspectiva, 

específicamente en los estudios organizaciones, se entiende como un campo de 

conocimiento altamente especializado en el estudio de las organizaciones. Se compone de 

al menos cuatro líneas de generación o aplicación del conocimiento organizacional en 

México, como a continuación se menciona.  

 

La primera es la denominada vida simbólica en las organizaciones, consiste en estudiar los 

aspectos simbólicos de la cotidianeidad que han sido relegados por la visión racional ï

económicaï para comprender la dinámica social de las organizaciones. La segunda es la 

que se denomina gobernanza, interés público y complejidad en las grandes organizaciones, 

se orienta a construir un espacio para el estudio de las grandes organizaciones cuya 

finalidad es asegurar la realización del interés público o la afectación de este último. Dentro 

de esta línea se profundiza en estudios sobre la perspectiva organizacional del Estado y del 

gobierno, interés público, gobernanza, poder y formas de organización. Como es de 

suponer, esta segunda línea permite establecer la relación entre perspectiva organizacional 

y gobernanza, puesto que ésta última, se considera una línea de generación o aplicación del 

conocimiento organizacional.  

 

La tercera es la que se denomina modernidad y diversidad organizacional, consiste en 

analizar y comprender tanto las representaciones de la modernidad como el papel que juega 

la tecnología y las nuevas formas de organización en la transformación del mundo del 

trabajo y de las organizaciones. Todo ello, bajo el marco de teórico que brindan los estudios 

organizacionales. Por último, es la que se denomina intervención organizacional, consiste 
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en la generación del conocimiento sobre organizaciones a partir del proceso de intervención 

organizacional desde una perspectiva holística e interdisciplinaria26.  

 

2.4.3. La relación entre gobernanza y territorio  

 

El debate sobre el término gobernanza se ha desarrollado principalmente en el ámbito de la 

ciencia política y la administración pública (Brenner y Rosales, 2015), y muy poco en el 

ámbito de la geografía económica, el desarrollo regional y territorial (Vargas y Magaña, 

2017). Cuando se habla de gobernanza, ñno parece necesario agregar el calificativo de 

territorial, ya que al final de cuentas, todo proceso de interacción y negociación entre 

grupos sociales se lleva a cabo en un territorioò (Brenner y Rosales, 2015, p. 9). Para estos 

autores, resulta fundamental argumentar a favor del carácter espacial de las formas 

específicas de gobernanza que son consecuencia de las variadas relaciones de poder y 

problemáticas que se desenvuelven en cada territorio.  

 

Por su parte, Porras (2016) señala que las mejores prácticas, es decir, la evidencia empírica, 

evidencian que el contexto concreto de gestión y cultura política condicionan la producción 

de la gobernanza, presentando logros, retos y dilemas de acuerdo con las circunstancias. En 

este sentido, en la realidad concreta ïque es la única que sostiene los ejercicios de 

abstracción realizados por los conceptos de gobernanzaï solamente se podría hablar de una 

gobernanza con adjetivos, es decir, de una gobernanza territorial. ñNo es lo mismo la 

gobernanza en Colombia que en la zona transfronteriza de México-Estados Unidosò 

(Porras, 2016, p. 204).    

 

La gobernanza territorial puede ser percibida y/o analizada por lo menos de tres maneras 

diferentes, desde las cuales se puede analizar la realidad concreta. Siguiendo a Brenner y 

Rosales (2015) la primera consiste en el enfoque descriptivo-analítico, considera a la 

gobernanza como un fenómeno empírico cuyo análisis se centra en describir la génesis, 

estructura, funcionamiento y las consecuencias de un régimen particular de gobernanza. 

Este enfoque resulta útil para describir y analizar empíricamente el proceso de la formación 

                                                           
26 Para conocer con más detalle sobre estas líneas de generación o aplicación del conocimiento 

organizacional, se invita al lector a consultar el siguiente link:  

http://www2.izt.uam.mx/eorg/?s=inicio&i=lineasi  

http://www2.izt.uam.mx/eorg/?s=inicio&i=lineasi
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de diferentes sistemas de producción con la posibilidad de incorporar el análisis de las 

relaciones de poder y de negociación que desde una perspectiva ortodoxa de la economía 

no se analizarían. 

 

La segunda consiste en la concepción normativa (o idealista) de la gobernanza, en este 

enfoque se destacan los principios de ñbuena gobernanzaò impulsados por actores como el 

Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. Este enfoque resulta útil para justificar 

el diseño de diversos instrumentos económicos más o menos justificados, para establecer 

nuevos sistemas de gobernanza; por ejemplo los pagos por servicios ambientales, la 

promoción de certificados para productos y servicios que promueven la sustentabilidad 

ambiental y la justicia social. El tercero consiste en la visión crítica de la buena gobernanza,  

este enfoque se utiliza para imponer regímenes de gobernanza conforme a los intereses de 

ciertos actores. En particular es de utilidad para reconocer explícitamente los conflictos y 

tensiones a raíz de intereses contrapuestos; pero al mismo tiempo se destaca la necesidad de 

expresar y negociar dichos intereses no sólo en el ámbito administrativo-institucional 

formalmente establecido, sino también mediante diferentes plataformas fuera de la 

influencia directa de las instituciones gubernamentales.  

 

Por todo lo antedicho, es posible afirmar que, a pesar de que no existe un cuerpo teórico 

definido que marque un camino exacto ïpor decirlo de esa maneraï sobre lo que es la 

gobernanza territorial, los distintos enfoques y modelos de desarrollo para percibirla y/o 

analizarla brindan posibles caminos para aplicarla en casos concretos.  

 

2.5. La construcción de un modelo teórico para el análisis de la gobernanza territorial  

 

Tomando en cuenta las relaciones anteriores, es posible plantear un modelo de análisis que 

permita reconocer la construcción de instituciones, los actores, los procesos de 

organización, participación, negoción y acuerdos para describir la gobernanza territorial 

fundamentado en la interrelación de los tres grandes conceptos de estudio: territorio, 

perspectiva organizacional y gobernanza. El primero es el territorio, y éste desde la 

perspectiva de la construcción social permite conocer las relaciones y acciones que 

establecen y realizan los actores, de esta forma es posible analizar procesos de organización 

y apropiación del territorio. Adicionalmente, el concepto de territorio tiene la ventaja de 




